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Introducción

La FUNDACIÓN AGRECOL Andes, viene trabajando desde hace más de 20 años, 
promoviendo y ejecutando una propuesta de desarrollo productivo sostenible, que se 
enmarca en diversos planes, programas y proyectos agroecológicos. 

Para lograr alcanzar los objetivos institucionales y el cumplimiento de su misión y visión, 
el Plan Estratégico Institucional (PEI) es la herramienta de trabajo que guía, la gestión y 
operación institucional; por tanto, el presente documento refleja el PEI con vigencia para el 
periodo 2023 - 2027.

El área de trabajo de AGRECOL, está focalizada en zonas rurales, urbanas y periurbanas 
del departamento de Cochabamba, la cual se divide en dos programas territoriales: 
Metropolitano y Cono Sur; pero a través de redes y plataformas, promueve acciones en otros 
departamentos del país, incluyendo la región andino amazónica, junto a otros socios y los 
grupos destinatarios. 

Las principales estrategias de trabajo se resumen en:

 » Promover el desarrollo productivo integral y sostenible, desde la gestión del agua y los 
recursos hídricos, fortaleciendo la producción agroecológica a través de la promoción de 
huertos ecológicos y el modelo de sistemas agroforestales, para una gestión productiva 
sostenible del territorio.

 » Contribuir a una alimentación saludable y responsable, con productos ecológicos 
acreditados por el Sistema Participativo de Garantía (SPG), que está amparada en 
la Norma Técnica Nacional de la Ley 3525 y otras formas de alternativas de garantía 
ecológica, que se comercializan a través de circuitos cortos.

 » Desarrollar procesos de investigación, sistematización y difusión de los saberes 
ancestrales de los pueblos indígenas originarios, en temas de desarrollo agroecológico, 
gestión integral de recursos hídricos, manejo y cuidado del agua, alimentación 
saludable, circuitos cortos de comercialización, generando conocimiento para compartir 
a diferentes actores del desarrollo: organizaciones comunitarias, familias rurales, urbanas 
y periurbanas, autoridades de entidades territoriales autónomas y organizaciones de 
desarrollo del sector privado.

 » Promover un posicionamiento institucional con crecimiento horizontal y vertical, a partir 
de procesos de incidencia social y política, junto a organizaciones sociales para que las 
autoridades de entidades territoriales autónomas, consideren a la agroecología parte 
de los sistemas alimentarios locales sostenibles en sus políticas, planes y programas de 
desarrollo. 
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Los avances y logros alcanzados a la fecha, se deben al compromiso de AGRECOL con su 
personal, tanto técnico como administrativo, que ha demostrado durante la crisis sanitaria 
del COVID19, desarrollando acciones estratégicas e innovadoras en temas de comunicación, 
generando impactos en las familias y organizaciones destinatarias; lo que ha reforzado alta 
confianza de los socios, así como de los donantes.

El presente Plan Estratégico Institucional, proyectado para el periodo 2023 – 2027, 
continuará consolidando las acciones estratégicas que se promovieron hasta la fecha, y 
tomará este periodo como una oportunidad para ampliar el abanico de acciones para hacer 
frente a nuevos desafíos en un contexto de reactivación económica a nivel nacional, efecto 
del post COVID 19, y de la guerra en Ucrania a nivel internacional y con la mirada puesta en 

los sistemas alimentarios sostenibles. 
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Glosario de acrónimos y siglas

AFC  Agricultura Familiar Campesina
APRAET  Asociación de Productores Agroecológicos Totora
CRS  Catholic Relief Services
CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CEPJA   Centro de Educación Permanente Jaihuayco
CPE  Constitución Política del Estado 
CIDOB  Confederación Indígena del Oriente Boliviano
CSUTCB  Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia
CONAMAQ   Confederación Nacional de Ayllus y Markas del Qollasuyo
COP   Conferencia de Naciones Unidas sobre Cambio Climático
CNMIOB BS  Confederación Nacional de Mujeres Indígenas Originario de Bolivia 

Bartolina Sisa
ENDSA   Encuesta Nacional Demográfica y Salud
EDI  Estrategia de Desarrollo Integral
FEICOBOL  Feria Internacional de Cochabamba Bolivia
GTCCyJ  Grupo de Trabajo Cambio Climático y Justicia
INE  Instituto Nacional de Estadísticas 
MAB  Movimiento Agroecológico Boliviano
MAELA  Movimiento Agroecológico de América Latina y el Caribe
MIC  Manejo Integral de Cuencas
NTN  Norma Técnica Nacional
OECAS   Organizaciones Económicas Campesinas
OECOM  Organizaciones Económicas Comunitarias
ODS  Objetivos de Desarrollo Sostenible
ONU  Organismo de Naciones Unidas 
OTB   Organización Territorial de Base
PEI  Plan Estratégico Institucional
PNS  Plataforma Nacional de Suelos
POA  Plan Operativo Anual
PTDI  Plan Territorial de Desarrollo Integral
RAUP  Red de Agricultura Urbana y Periurbana
SAA  Sistema Alimentario Agroindustrial
SAT  Sistema Alimentario Tradicional
UPA  Unidad Productiva Familiar
UMSS  Universidad Mayor San Simón
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1.1 Contexto Sociocultural

Bolivia cuenta con una población aproximada de 11.3 millones de habitantes, de los cuales el 
49,6% es mujer y 50,4% hombre (INE, proyección a 2018). Aunque la cantidad de mujeres se 
equipara con el porcentaje de varones, y que incluso Bolivia cuenta con cinco leyes a favor 
de los derechos de las mujeres, estas enfrentan un entorno adverso para el ejercicio de sus 
derechos en todos los ámbitos de la vida (Mamani, 2021).

La Constitución Política del Estado 
Boliviano (CPE), se reconoce a sí misma 
como Estado Plurinacional, oficializando 
la existencia política y social de 36 
pueblos indígenas en los diferentes nueve 
departamentos (CPE, 2009, capítulo 1), 
reconociéndose a la vez 36 idiomas oficiales, 
siendo los mayoritarios el castellano, 
aymara, quechua y guaraní. 

Las organizaciones sociales en Bolivia por 
una parte están conformadas por el Pacto 

de Unidad1, constituido por las siguientes 
cinco confederaciones nacionales: 
Confederación de los Pueblos Indígenas 
de Bolivia-CIDOB, Confederación Sindical 
Única de Trabajadores Campesinos de 
Bolivia-CSUTCB, Confederación Sindical de 
Comunidades Interculturales de Bolivia-
CSCIB, Consejo Nacional de Ayllus y Markas 
del Qullasuyu-CONAMAQ, Confederación 

1 El Pacto de Unidad es una alianza nacional de 
las organizaciones de base de Bolivia, desde 2006, ha sido 
un aliado cercano del gobierno de Evo Morales, y forma el 
núcleo de la Coordinación Nacional para el Cambio, es una 
alianza pro-gobierno

Menempore mo quidunt doluptatur 
rera volessequunt odita alia volupti

1. Análisis 
de contexto 
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Nacional de Mujeres Campesinas 
Indígenas Originarias de Bolivia Bartolina 
Sisa-CNMCIOB BS; cada una, desde 
su estructura nacional, están también 
presentes a nivel departamental, regional y 
local.

También existen otras organizaciones2  
nacionales, regionales y locales que trabajan 
promoviendo la gestión de derechos 
alimentarios, ambientales, económicos 
entre otros.

1.2 Contexto económico 
productivo

Bajo el enfoque de que la sostenibilidad 
consiste en satisfacer las necesidades de las 
generaciones actuales sin comprometer 
las necesidades de las generaciones 
futuras, garantizando un equilibrio entre 
el crecimiento económico, el respeto al 
medioambiente y el bienestar social, la 
Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), viene impulsando acciones en 
todos sus países miembros para lograr 
cumplir con los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) hasta el año 2030, cuyo 
objetivo primordial es reducir la pobreza, 
principalmente en las poblaciones más 
vulnerables. 

Según el último informe de la Comisión 
Económica para América Latina y El Caribe 
(CEPAL, 2020), los niveles de pobreza en 
América Latina se han acentuado por la 
crisis sanitaria mundial del COVID 19. Según 
este mismo informe, Bolivia, tiene a un 31.1% 

2 Legalmente establecidos, así también colectivos 
y/o plataformas que trabajan en beneficio y cumplimiento 
de los derechos humanos.

de su población catalogada como pobre, 
que abarca principalmente a mujeres en 
edad activa, del área rural, a niños, niñas y 
adolescentes, personas con menos años de 
estudio formal y hogares monoparentales. 

En términos generales la población rural 
representa un alto porcentaje de pobreza, 
entre varias razones, por su menor acceso 
a servicios de salud, asistencia social e 
ingresos generalmente bajos e inestables 
provenientes de la producción local y la 
agricultura familiar. 

En Bolivia, según la proyección que hizo 
el INE para 2018, el 69% de la población 
reside en el área urbana y el 31% reside 
en el área rural; sin embargo, se conoce 
que la población rural ya no vive de forma 
permanente en sus lugares de residencia, 
ya que, con la residencia múltiple, se da 
también la multiactividad y, por lo tanto, los 
pluriingresos. En este entendido, el apoyo a 
la producción rural, periurbana y urbana se 
hace todavía más relevante.

Según el Banco Mundial (2020), la 
población económicamente activa3 en 
Bolivia es de 5,8 millones de habitantes, 
alrededor del 50,5% de la población total. 
La tasa de participación laboral es de 70,7%, 
89,1% masculina y 63% femenina.  Según 
el INE (2018), el sector agrícola ocuparía al 
29,4% de la población económicamente 
activa, el 22% en la industria y el 48,6% en los 
servicios. 

Por otro lado, el 65% de las unidades 
productivas agropecuarias (UPA) menores 

3 Población económicamente activa, PEA, 
comprende a los ciudadanos entre 15 y 64 años. 
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a 5 hectáreas, está en manos de mujeres, lo 
que refleja la feminización de la agricultura 
de subsistencia, con menor cantidad de 
tierra, y en condiciones de producción y 
propiedad precarias. Estos datos, resaltan 
la importancia del fortalecimiento a las 
UPAs y a un proceso de visibilización del 
importante rol que cumplen las mujeres, 
no solo en la agricultura familiar, sino 
también en todo el sistema alimentario 
(Elías B. 2021). 

En este contexto, la agroecología es 
una propuesta integral que no abarca 
solamente la producción de alimentos; 
si no, que toma en cuenta aspectos 
culturales, sociales, políticos, económicos y 
ambientales. Por lo tanto, la agroecología, 
respeta el medio ambiente, produce 
alimentos sanos de mayor calidad 
nutricional, es intensiva en conocimientos 
y aprovecha de forma óptima los recursos 
naturales como el sol, el agua, el suelo y 
la biodiversidad, buscando el desarrollo 
integral de las familias productoras (Zúñida 
y Mendoza, 2021).  

En Bolivia, la agricultura familiar campesina 
(AFC) se divide en tres tipos: i) de 
subsistencia, mayoritaria y relativamente 
ajena a la comercialización, con producción 
tradicional de tubérculos, granos y 
algunas hortalizas; ii) de transición, que 
se enfoca a cadenas de valor alimentarias 
domésticas, mayormente cereales y 
frutas; y, iii) consolidada, que se enfoca en 
cultivos comerciales especializados, en su 
mayoría alimentarios y agroindustriales. 
La agricultura familiar se concentra 
mayormente en los valles y el altiplano 
boliviano, mientras que la no familiar se 

desarrolla en los llanos tropicales. La AFC 
en Bolivia es responsable del 87,6 % de los 
alimentos de la canasta básica familiar, de 
un total de 39 alimentos. Finalmente, la 
AFC contribuye, en términos de mano de 
obra familiar, con 1,44 millones de personas 
involucradas, muchas veces sin una 
remuneración justa (Czaplicki, 2021).

La CPE establece que se debe respetar 
todas las formas de vida y promocionar 
la producción ecológica, sin embargo, 
el gobierno boliviano promulgó en abril 
pasado el decreto supremo N° 4702, que 
en su artículo único establece: “Se difiere de 
manera temporal el gravamen arancelario 
a cero por ciento hasta el 31 de diciembre 
de 2022 para la importación de insecticidas, 
fungicidas, herbicidas, inhibidores de 
germinación y reguladores del crecimiento 
de las plantas y productos similares que 
forman parte indivisible del presente 
decreto supremo” (Agencia de Noticias 
Ambientales, 2022).

Este decreto forma parte de políticas que 
enfocan el desarrollo rural y agropecuario 
desde la producción comercial, 
convencional y extractivista, sin tomar en 
cuenta el equilibrio de agroecosistemas, la 
biodiversidad, las culturas agrarias y la salud. 
Al mismo tiempo, políticas de fomento de 
la agroecología, a pesar de legislaciones 
como la Ley Marco de la Madre Tierra, 
de la revolución productiva y otras, se 
quedan relegadas. Organizaciones como la 
Fundación AGRECOL Andes, movimientos 
ambientalistas, organizaciones de 
productores y sus aliados toman el desafío 
de promover sistemas alimentarios 
sostenibles y saludables como una 
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alternativa al paradigma económico y de 
desarrollo hegemónico, principal causa del 
cambio climático y de los desequilibrios 
sociales, ecológicos y económicos que están 
amenazando la vida en la tierra. 

1.3   Contexto alimentario

Los sistemas alimentarios engloban una 
serie de actividades y actores, desde la 
producción agropecuaria hasta el consumo 
de los alimentos. En las últimas décadas, 
los sistemas alimentarios han cambiado 
drásticamente, consecuencia de los 
avances de la ciencia, el incremento de 
la tecnología y la apertura de grandes 
mercados. Adicionalmente, el uso 
intensivo de insumos en la agricultura y 
el ultra procesamiento de los alimentos, 
favorecieron el desarrollo de enfermedades 
crónicas no transmisibles, relacionadas 
con exceso de azúcares, sales y sodio en la 
alimentación, ocasionando un incremento 
en la inseguridad alimentaria (Soares et al, 
2020).

En este contexto y a iniciativa del 
Secretariado General de las Naciones 
Unidas y como parte del Decenio de 
Acción para alcanzar los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de aquí a 
2030, se realizaron las cumbres sobre 
los sistemas alimentarios. En Bolivia, 
se realizó entre mayo y junio de 2021, y 
la gran cumbre de las naciones fue en 
septiembre del mismo año. Los resultados 
finales del planteamiento nacional 
apunta al fortalecimiento del sistema 
alimentario tradicional (SAT), frente 
al Sistema alimentario Agroindustrial 
(SAA), contribuyendo a la nutrición y 

salud de los bolivianos a través de la 
diversificación productiva, revalorización de 
los conocimientos y prácticas ancestrales 
sobre suelos, semillas, agrobiodiversidad y 
otros, y, fortaleciendo la resiliencia al cambio 
climático, a través de la creación de un 
comité nacional que genere espacios de 
participación ciudadana para la elaboración 
de una estrategia nacional que incida en 
aspectos estructurales necesarios. 

Aunque la cumbre nacional reconoció 
sólo dos tipos de sistemas alimentarios, 
el tradicional y el agroindustrial, Delgado, 
F. y Delgado, M. (2014), basados en un 
estudio de caso realizado en Toro Toro 
y Tapacarí, plantearon tres modelos de 
sistemas agroalimentarios, el tradicional o 
indígena originario campesino, el sistema 
convencional neoliberal y, el sistema 
agroecológico biológico (págs. 74-86). 
El sistema alimentario agroecológico 
biológico, o uno similar, no fue tomado en 
cuenta en el proceso de construcción de los 
sistemas alimentarios en Bolivia. 

A partir del año 2014, Bolivia elevó sus 
indicadores de desarrollo económico con 
un crecimiento del PIB del 5,5%, fruto de 
una gestión fiscal prudente, subida en los 
precios de los productos de exportación 
y políticas sociales activas, que además 
lograron incrementar el ingreso per cápita, 
reducir la pobreza y controlar la inflación; 
sin embargo, Bolivia continúa registrando 
altos índices de pobreza, desigualdad e 
inseguridad alimentaria (Matthews, 2015). 
En Bolivia se sigue viviendo dentro de un 
modelo económico extractivista que no 
respeta ni protege los recursos naturales ni 
la vida misma, en sus diferentes formas.
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Por otro lado, Bolivia, así como la mayor 
parte de América Latina, enfrenta la doble 
carga de la malnutrición, donde coexisten 
la desnutrición y la obesidad en la misma 
población, incluso en la misma familia.  La 
Encuesta Nacional de Demografía y Salud 
(ENDSA, 2016) revela un 14% de desnutrición 
crónica infantil y 2,5% de sobrepeso en 
menores de 5 años; sin embargo, el 
sobrepeso en adultos, según el Ministerio 
de Salud (2017) es del 42,7%. La desnutrición 
crónica infantil se da principalmente 
por una dieta alimentaria carente de 
frutas, verduras y proteínas; en cambio, 
el sobrepeso, se da por el sedentarismo 
excesivo, unido al alto consumo de comida 
procesada. 

1.4 Contexto ambiental y 
cambio climático
.
Los efectos del cambio climático son 
altamente preocupantes, por las tendencias 
climáticas globales y en los escenarios 
proyectados se puede esperar un 
incremento acelerado de la temperatura 
media de 1,3° a 1,6° C hasta el 2030 y de 
4,8° y 6,0° C para el 2100, lo que implica 
un aumento en el riesgo de incendios 
forestales, incremento de la desertificación 
y una acelerada degradación y deterioro 
de los ecosistemas, con un fuerte impacto 
en la biodiversidad, así como en la 
producción agropecuaria, y por ende, en las 
poblaciones rurales y urbanas (Saavedra, 
2021).

Por otro lado, Saavedra (2021) añade que el 
mayor problema ambiental en Bolivia es 
la deforestación de los bosques, principal 

causa de la emisión de gases que causan 
el efecto invernadero. En 2019 los incendios 
forestales en la Chiquitanía llegaron a 
una cifra astronómica de 5.3 millones de 
hectáreas de suelo, con el trasfondo de 
ampliar la frontera agrícola en manos de 
grupos de poder. Por su parte, la página 
ambientalista Mongabay, añade que los 
tres desafíos ambientales para Bolivia en 
2022 son (i) fiscalizar las quemas y frenar el 
avance de la frontera agrícola, (ii) acelerar 
la titulación de tierras que ocasionan 
los avasallamientos, y (iii) El cuestionado 
paquete de normas promulgado desde el 
gobierno que atenta contra la Madre Tierra.
 
Finalmente, en Bolivia, la importación de 
agroquímicos pasó de 11.365 tm en 2001 
a 52.489 tm en 2019, subiendo en casi 
un 400%; y en los fertilizantes sintéticos 
pasó de 39.159 tm en el 2006 a 79.732 tm 
en el 2019, casi el doble. El uso extendido 
e indiscriminado de agroquímicos tiene 
serias consecuencias para la salud humana 
y para el ambiente, específicamente el 
agua, suelo y aire, constituyendo una seria 
amenaza para los derechos humanos y 
de la naturaleza. Hasta finales de 2020, el 
SENASAG había registrado 2.120 productos 
de insumos agrícolas en todo el país, de los 
cuales 1.863 eran plaguicidas químicos de 
uso agrícola – principalmente herbicidas, 
insecticidas y fungicidas – destinados al 
cultivo de soya, al barbecho, arroz, maíz, 
papa, caña de azúcar, entre otros. La 
totalidad de estos plaguicidas químicos 
fueron importados de otros países, 
principalmente China. 37 de los 1.863 
plaguicidas químicos registrados estaban 
clasificados como Altamente Peligrosos 
(Fundación Solón, 2021).
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1.5 La situación del agua.  

Frente a la crisis climática global, 
entre octubre y noviembre de 2021 en 
Glasgow, Inglaterra, se llevó a cabo La 
Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, COP 26, que 
reunió a más de 40.000 personas, 200 
países y a 120 de sus líderes, quienes 
por dos semanas discutieron sobre 
aspectos claves del cambio climático, los 
fundamentos científicos, las soluciones, la 
voluntad política de tomar medidas y las 
indicaciones claras para la acción por el 
clima. El secretario General de las Naciones 
Unidas, Antonio Guterres, reconoció que 
la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero ha sido insuficiente, 
así como el apoyo a los países más 
vulnerables al cambio climático. Con todo, 
las conclusiones de la cumbre apuntan 
a que los países reafirman el objetivo del 
Pacto de París de limitar el incremento de 
la temperatura media mundial a 2 °C por 
encima del nivel preindustrial y esforzarse 
por no superar 1,5 °C; insta a los países a 
presentar planes nacionales más enérgicos 
el próximo año en reducir las emisiones 
de dióxido de carbono, que los países 
más desarrollados den 100.000 millones 
de dólares a los países en desarrollo 
para financiar proyectos de apoyo a la 
adaptación, entre otros. Paradójicamente, 
la cumbre dedicó un único y corto espacio 
al tema del agua y la crisis climática (https://
www.un.org/es/climatechange/cop26). 
Por otro lado, el mundo parece estar 
lejos de cumplir el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 6, relacionado a la garantizar la 
disponibilidad y la gestión sostenible del 

agua y el saneamiento para todos, hasta 
2030. 

En Bolivia, frente a la crisis hídrica 
reflejada en bajos niveles de cobertura 
de saneamiento básico, agua potable, 
riego e insuficiente manejo de cuencas, 
en enero de 2021 se llevó a cabo el 
Encuentro Nacional “PNC - ODS 6.5.1: 
Hacia la seguridad hídrica en Bolivia” En 
este evento se analizó la situación de la 
gestión integrada de los recursos hídricos 
en el país con base a los reportes del 
ODS 6.5.1. Las principales conclusiones de 
este encuentro estuvieron relacionadas 
con un mayor compromiso del estado 
en fortalecer la gestión integrada de los 
recursos hídricos en los niveles nacional y 
subnacional, implementar la sensibilización 
en escuelas, jóvenes y sociedad civil sobre 
la importancia del acceso a servicios 
gestionados de manera segura de agua 
potable y saneamiento, y, la protección de 
las fuentes de agua y cuencas, fortalecer 
capacidades en la gestión del agua en el 
marco del cambio climático, y,  fortalecer los 
servicios hidrometeorológicos de predicción 
y alerta temprana, entre los más relevantes.  
La gestión integral de las cuencas y la 
protección de las fuentes de agua, incluye 
la protección de los bosques que tienen 
funciones centrales en el ciclo hídrico. 

Sin embargo, todavía se ven muy débiles 
los mecanismos de implementación y 
operativización, especialmente en lo que 
se refiere al mejoramiento del riego para el 
sector agropecuario. La problemática de la 
escasez del agua es abordada simplemente 
desde el uso y la descarga, es decir desde el 
derecho humano al acceso y uso, y en este 
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contexto los acuerdos entre usuarios solo 
se reducen a las horas y volúmenes de uso 
y consumo. Al mismo tiempo se continúa 
asumiendo que la construcción de mayor 
infraestructura de almacenamiento y 
distribución es el camino hacia un mayor 
acceso al agua como si el agua apareciera 
o se hiciera disponible a solo exigencia de 
derechos o cuando se cuente con más 
infraestructura. 

1.6 El COVID 19 y sus impactos

La pandemia del coronavirus, COVID 19, 
notificado por primera vez en Wuhan, 
China el 31 de diciembre de 2019, ha 
ocasionado no solo una crisis sanitaria a 
nivel global, sino también una crisis social 
y económica. América Latina y el Caribe ha 
sido la región en desarrollo más afectada, 
particularmente Bolivia registra el mayor 
bajón en la exportación de bienes de toda 
América Latina en abril 2020 en relación a 
abril 2019, con el -62.1% (CEPAL, 2020).

En Bolivia, los efectos negativos se dieron 
principalmente el año 2020, debido al cierre 
de la economía mundial, que se transmitió 
a la economía local a través de menores 
precios y volúmenes de exportación; 
adicionalmente, las medidas de cuarentena 
aplicadas para contener el avance de 
la pandemia, contrajeron aún más la 
actividad económica (Jemio, L. C., 2021). 
A partir de junio de 2020, una vez que se 
flexibilizaron las medidas de cuarentena, la 
actividad económica tendió a normalizarse, 
estimándose para 2021 un crecimiento 
económico nacional aproximado del 7%. 
Los sectores más impactados por la crisis 
del COVID fueron la minería, construcción, 

transporte y almacenamiento y servicios a 
las empresas; en cambio, los sectores con 
bajo impacto fueron el sector agropecuario, 
manufactura de alimentos y bebidas, 
servicios básicos, comunicación, servicios 
financieros y propiedad de la vivienda. 
El sector agropecuario, incluso tuvo un 
crecimiento del 3.1% en 2020 (INE 2021, 
citado por Jemio, L. C., 2021).

Con todo, la agricultura familiar campesina 
e indígena no se detuvo y los pequeños 
productores comercializaron los alimentos, 
proveyendo de estos a sus familias y a las 
familias de los centros poblados urbanos y 
periurbanos. En Bolivia, como en muchos 
lugares del mundo, la crisis sanitaria ha 
despertado el interés de una gran parte de 
la población por la alimentación saludable, 
y particularmente agroecológica, lo que 
representa una gran oportunidad para 
incidir en los consumidores hacia una 
mayor valoración a este tipo de agricultura 
(Torrejón, E., 2021).

Un fenómeno generalizado durante los 
primeros años de la pandemia fue el 
retorno de la ciudad al campo (Fernández, 
2020, entre otros), donde muchas familias 
y personas decidieron volver a sus 
comunidades de origen, por los siguientes 
motivos: (i) La incertidumbre generada 
por el COVID, en tiempo y medidas de 
bioseguridad, motivaron a la gente a 
volver e incluso solicitar su reafilicación 
en sus sindicatos agrarios y asegurar así 
una pertenencia en caso de una mayor 
crisis, sanitaria o política, (ii) Para encontrar 
espacio en los cementerios rurales y 
enterrar a sus difuntos que hayan fallecido 
por COVID19 u otras causas, ya que en las 
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ciudades los cementerios habían colapsado, 
(iii) Para generar ingresos mientras 
dure la cuarentena, cultivando tierras 
anteriormente abandonadas, o utilizar sus 
minibuses para llevar alimentos a la ciudad 
o a puntos intermedios de abastecimiento, 
(iv) Para curarse de resfríos y de cualquier 
síntoma de sospecha de COVID19 con 
medicina natural, ante la insuficiencia en 
los servicios de salud públicos y privados, y 
el riesgo mismo que suponía asistir a ellos.

1.7 La guerra Rusia-Ucrania y 
sus efectos

Tras una larga historia de disputas 
territoriales, económicas y culturales entre 
Rusia y Ucrania, el 24 de febrero de 2022 
Rusia invadió Ucrania. Este hecho trae 
consecuencias para el mundo entero, 
por el peso económico, político y militar 
de Rusia a nivel global. Según analistas 
de la BBC de Londres, (marzo, 2022), 
la principal consecuencia de la guerra 
para la región latinoamericana es el 
incremento en el precio de los fertilizantes 
que son importados por varios países, 
principalmente Brasil, Argentina y México. 
Los fertilizantes concentran el 40% de las 
importaciones rusas a la región, seguido 
por el acero, petróleo refinado y las vacunas 
sputnik para el covid 19 (2020). Por otro 
lado, los productos más exportados a Rusia 
desde la región son frutas, verduras, carnes 
y pescado que ya están en franco descenso. 
Brasil, es considerado el mayor exportador 
a Rusia, destacando las maquinarias y 
productos mecánicos, la carne y el azúcar; 
seguido por Ecuador, con bananos y 
cítricos.

Para Bolivia, la guerra entre Rusia y 
Ucrania podría dar un nuevo impulso 
a la industrialización de hidrocarburos 
orientada a la exportación, en particular, la 
fabricación de fertilizantes, que ya cubre la 
demanda local y se exporta a países vecinos, 
principalmente Brasil. De hecho, en los 
últimos meses se registra un incremento 
en la producción de amoníaco y urea por la 
planta de producción de Bulo Bulo, que ha 
estado produciendo al 65% de su capacidad 
y que, por tanto, tiene posibilidad de 
incrementarse aún más. Se prevé 
también la construcción de una planta 
de fertilizantes granulados en el Parque 
Industrial Santivañez, y la construcción 
de una segunda planta de amoníaco y 
urea, aún sin detalles. Así, Bolivia podría 
constituirse en un importante proveedor de 
fertilizantes en la región. Así mismo, podría 
incrementar sus ingresos económicos, por 
el alza en el precio de los productos de 
exportación, particularmente el maíz y el 
aceite. Sin embargo, el impacto negativo 
mayor y que ya se percibe es el incremento 
en el precio de algunos productos de la 
canasta básica, como la harina de trigo, 
gasolina y diésel, productos que Bolivia 
importa y que inciden en el incremento 
de los precios de otros productos, que 
podría reforzar la expansión de la frontera 
agrícola, y con él, el modelo extractivista con 
las consecuencias ya descrita en párrafos 
anteriores.    

En relación al efecto de la guerra en la 
cooperación internacional, una publicación 
de la ONU en su página web (marzo, 
2022), afirma que la guerra empujará a 9 
de cada 10 ucranianos hacia la pobreza 
y la vulnerabilidad económica extrema, 
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y de continuar, amenaza con la paz y 
el desarrollo mundial, contexto en el 
que la cooperación internacional y el 
multilateralismo es de vital importancia. 
Algunas de las formas en que la guerra 
afectaría la cooperación internacional son: 
(i) Podría contraer la producción económica 
global, lo que a su vez podría reducir la 
disponibilidad de financiamiento para 
el desarrollo, tanto de fuentes públicas 
como privadas, agravada por la depresión 
económica mundial causada por la 
pandemia del covid; (ii) mientras la mayoría 
de los principales países donantes lidian con 
la crisis de Ucrania, se producen cambios 
políticos importantes con implicaciones 
potencialmente significativas para la 
ayuda internacional, como el anuncio de 
países europeos, como Alemania, Suecia, 
Dinamarca y Polonia, de reducir la ayuda 
internacional e incrementar su presupuesto 
de defensa en respuesta a los riesgos de 
seguridad causados por la guerra. (iii) el 
efecto dominó de la guerra en el precio de 
la energía y las materias primas, sobrepasa 
la zona en conflicto, por ejemplo, Rusia y 
Ucrania exportan el 30 % de trigo a nivel 
mundial, de continuar la guerra, esto podría 
provocar una crisis alimentaria mundial. 

1.8 Contexto político legal

La legislación boliviana sobre la producción 
ecológica y su consideración en los planes 
y políticas de fomento, se ha ampliado 
y fortalecido; sin embargo, como ya 
se ha visto en párrafos anteriores, la 
institucionalidad y normativa es débil y 
las acciones no van más allá del discurso 
político y la promulgación de leyes. Por 
otro lado, existen contradicciones entre 

las normativas como las existentes entre 
la Ley de la Madre Tierra y el desarrollo 
integral para el vivir bien, que promueve 
el desarrollo integral y sustentable en 
armonía y equilibrio con la madre tierra 
y la ley de apoyo a la producción de 
alimentos y restitución de bosques, que 
autoriza el uso de desmontes de bosques 
como predios agrícolas. Bolivia enfrenta 
desafíos relacionados a lograr coherencia 
y reglamentación dirigidas a fortalecer 
la agroecología y por ende, a sistemas 
alimentarios sostenibles y saludables. 

La Constitución Política del Estado 
de Bolivia, promueve el desarrollo 
rural integral sostenible por medio de 
políticas, planes, programas y proyectos 
integrales de fomento a la producción 
agrícola, pecuaria, artesanal, forestal y 
al turismo, con el objetivo de obtener el 
mejor aprovechamiento, transformación, 
industrialización y comercialización de la 
producción. En referencia a la producción 
agropecuaria; reconoce a la economía 
comunitaria como parte de la economía 
plural del Estado y asigna competencias 
de desarrollo productivo a los gobiernos 
autónomos departamentales, señalando el 
desarrollo integral sostenible como parte 
fundamental de las políticas económicas 
del estado que prioriza emprendimientos 
económicos comunitarios, con énfasis en 
la seguridad y soberanía alimentaria. En 
su artículo 316, numeral 1, señala que se 
debe conducir el proceso de planificación 
económica y social con participación y 
consulta ciudadana y su alcance se definirá 
en una Ley específica. En los siguientes 
párrafos se hace una síntesis del marco 
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normativo actual vigente a favor del 
desarrollo productivo sostenible:

La Ley 3525 de regulación y promoción 
de la producción agropecuaria y forestal 
no maderable ecológica, tiene por objeto 
promover la producción de alimentos de 
calidad, inocuos para la salud humana y 
la biodiversidad, accesibles y al alcance 
de todos los seres humanos, cuyos 
procesos de producción, transformación, 
industrialización y comercialización no 
deben causar impacto negativo o dañar el 
medio ambiente.

La Ley Nº 031 Marco de Autonomías y 
Descentralización “Andrés Ibáñez”, en el 
Art. 91 faculta a los gobiernos autónomos 
departamentales a formular, aprobar 
y ejecutar políticas para agricultura, 
ganadería, caza y pesca. El Artículo 92. 
(Desarrollo Productivo) promueve los 
complejos productivos en su jurisdicción, 
en base al modelo de economía plural, 
para ejecutar políticas públicas a nivel 
departamental para elevar la productividad 
y competitividad del sector productivo en el 
marco de la economía plural.

La Ley Nº 144 de la Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria, entendida 
como una conquista histórica de los 
movimientos sociales y particularmente 
del campesino-originario y afro boliviano, 
articula aspectos como la gestión territorial 
de las OECOM que están conformadas por 
las Comunidades Originario Campesinas, 
comunidades interculturales y Afro 
bolivianas y actores de la Economía Plural 
(Art. 6-7). El Art. 11: reconoce que las OECOM 
son el instrumento para elaborar las 

políticas en los niveles autonómicos. El Art. 
18, orienta el fomento a la industrialización 
del sector agropecuario y el Art. 19 a la 
comercialización.

La Ley Nº 071 Derechos de la Madre 
Tierra, Esta Ley tiene por objeto reconocer 
los derechos de la Madre Tierra, así como 
las obligaciones y deberes del Estado 
Plurinacional y de la sociedad para 
garantizar el respeto de estos derechos. 
La Madre Tierra es el sistema viviente 
dinámico conformado por la comunidad 
indivisible de todos los sistemas de 
vida y los seres vivos, interrelacionados, 
interdependientes y complementarios, que 
comparten un destino común. La Madre 
Tierra es considerada sagrada, desde las 
cosmovisiones de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.

La ley Nº 300 Marco de la Madre Tierra 
y Desarrollo Integral para Vivir Bien, 
establece la visión para el desarrollo integral 
y sustentable en armonía y equilibrio 
con la Madre Tierra, los objetivos del Vivir 
Bien, las orientaciones y lineamientos 
para la implementación de programas 
y proyectos que contribuyan a este 
propósito. El ejercicio de los derechos de la 
Madre Tierra requiere del reconocimiento, 
recuperación, respeto, protección, y diálogo 
de la diversidad de sentires, valores, saberes, 
conocimientos, prácticas, habilidades, 
trascendencias, transformaciones, ciencias, 
tecnologías y normas de todas las culturas 
del mundo que buscan convivir en armonía 
con la naturaleza. 

La Ley Nº 337 de Apoyo a la Producción 
de Alimentos y Restitución de Bosques, 
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tiene como objeto establecer un régimen 
excepcional para el tratamiento de predios 
con desmontes que se hayan realizado sin 
autorización entre el 12 de julio de 1996 y el 
31 de diciembre de 2011, cuyos beneficiarios 
se acojan al “Programa de Producción 
de Alimentos y Restitución de Bosques”, 
que tiene carácter de interés nacional y 
utilidad pública. Con la reglamentación a la 
Ley 337, el Estado toma la decisión de dar 
“una oportunidad” más a los propietarios 
legales de la tierra que han deforestado “sin 
autorización” entre 1996 y 2011. El objetivo 
es incrementar la producción de alimentos 
en el país con base en un programa 
de seguridad alimentaria para evitar la 
reversión de tierras, así como las multas.

La Ley Nº 338 de Organizaciones 
Económicas Campesinas, Indígena 
Originarias–OECA’s y de Organizaciones 
Económicas Comunitarias-OECOM’s, 
contribuye al logro de la soberanía y 
seguridad alimentaria, a través de la 
agricultura familiar sustentable, como parte 
del proceso de la Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria y el Desarrollo 
Integral de la economía plural, siendo el 
derecho a la alimentación un derecho 
humano. El Decreto Supremo Nº 2849 de 
Reglamentación de reconocimiento de 
las OECAS y OECOMs, reglamenta la Ley 
de OECAS y OECOMS para la integración 
de la Agricultura Familiar Sustentable y 
la soberanía alimentaria, considerando  
como actores principales de la producción, 
acopio, transformación, industrialización, 
distribución e intercambio, comercialización 
o cualquiera de ellas, referidas a la actividad 
agrícola, pecuaria, recolección, pesca, 
aprovechamiento forestal maderable y no 

maderable y de la biodiversidad, artesanía, 
turismo comunitario y otros, en el marco de 
la organización económica comunitaria.

Ley Nº 662 Ley de Alimentación 
Complementaria Escolar, tiene la finalidad 
de: a) garantizar progresivamente la 
Alimentación Complementaria Escolar 
en las unidades educativas del   Sistema 
Educativo Plurinacional, con alimentos 
provenientes de la producción local en el 
marco del desarrollo integral para el Vivir 
Bien. b) Contribuir al rendimiento escolar 
y promover la permanencia de las y los 
estudiantes de las unidades educativas 
del Sistema Educativo Plurinacional, a 
través de la alimentación sana, oportuna 
y culturalmente apropiada. c) Fomentar 
la compra de productos destinados a la 
Alimentación Complementaria Escolar, 
incentivando y priorizando el consumo y la 
producción local de alimentos.

Ley Nº 777 del Sistema de Planificación 
Integral del Estado SPIE, establece el 
marco para la implementación de la 
planificación en el Estado Plurinacional de 
Bolivia orientado al logro del vivir bien en 
armonía y equilibrio con la madre tierra.

Ley Nº 923 “Día Nacional del Consumo 
de Alimentos Ecológicos Para el Vivir 
Bien”, que, en su artículo único, se declara 
el 21 de noviembre de cada año, como 
“Día Nacional del Consumo de Alimentos 
Ecológicos Para el Vivir Bien”, en el Estado 
Plurinacional de Bolivia.

De acuerdo al art. 33 de la Constitución 
Política del Estado, las personas tienen 
derecho a un medio ambiente saludable, 
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protegido y equilibrado. El ejercicio de este 
derecho debe permitir a los individuos y 
colectividades de las presentes y futuras 
generaciones, además de otros seres 
vivos, desarrollarse de manera normal y 
permanente. 

La ley está por encima de toda autoridad, 
no puede escapar a ella, estas normas 
buscan crear un marco o una estructura 
para que la sociedad crezca, se desarrolle 
y la población en general puedan vivir 
dignamente. Lamentablemente algunas 
normas son promulgadas, y no se acata 
por diferentes factores como, por falta 
de su reglamentación, presupuesto o 
por desconocimiento de las autoridades 
públicas.
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Bajo el análisis del contexto descrito en el punto anterior, la FUNDACIÓN AGRECOL Andes, para 
el periodo 2023 -2027 se plantea los siguientes desafíos:

Menempore mo quidunt doluptatur 
rera volessequunt odita alia volupti

2. Desafíos 
institucionales

 » En lo técnico/productivo
Fortalecer y consolidar sistemas alimentarios sostenibles, generando y 
compartiendo aprendizajes con los diferentes actores involucrados dentro 
del proceso -familias, organizaciones productivas, sociales, autoridades 
públicas y privadas-, donde se propone profundizar innovaciones en los 
diferentes procesos productivos del sistema alimentario con enfoque 
agroecologico.

 » En lo económico
En el marco de la economía social y solidaria, la FUNDACIÓN AGRECOL 
Andes impulsará a las familias de zonas rurales, urbanas y periurbanas, para 
que fortalezcan sus ingresos económicos, como efecto de la consolidación 
de emprendimientos económicos de base agroecológica, en circuitos cortos 
de comercialización. Por otro lado, la Fundación será capaz de fortalecer las 
relaciones con socios financieros, de esta manera garantizar la gestión de 
financiamiento para implementar sus programas y proyectos en el marco 
del PEI. 
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 » En lo político
La sostenibilidad de las acciones que promueve la FUNDACION AGRECOL 
Andes, tendrá incidencia política, cuando las líneas estratégicas de trabajo, 
sean asumidas o tomadas en cuenta, en los procesos de planificación de 
las entidades territoriales autónomas, como también el fortalecimiento del 
trabajo mancomunado de las relaciones de colaboración y coordinación 
con organizaciones sociales, organizaciones de desarrollo del sector público, 
redes/plataformas, etc., o donde se genere estrategias y gestión en políticas 
públicas. 

 » En lo social/metodológico
Finalmente, fortalecer la participación de mujeres, hombres y jóvenes con 
enfoque de género desde el núcleo familiar, comunal, asociativo y de sus 
organizaciones sociales, para que sean capaces de llevar adelante la gestión 
del desarrollo de sistemas alimentarios sostenibles con equidad de género/
generacional. 

En este proceso la gestión del conocimiento será fortalecido a partir de la 
sistematización, documentación y difusión de experiencias de las diferentes 
temáticas que hace el trabajo de la FUNDACIÓN AGRECOL Andes. Estos 
documentos publicados podrían constituirse también, en evidencias para la 
gestión de incidencia política.    
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3.1 El desarrollo sostenible, 
como enfoque de desarrollo 
social, económico y ambiental 
territorial.

La FUNDACIÓN AGRECOL Andes, sustenta 
su enfoque de desarrollo en los principios 
que persigue  el desarrollo sostenible; 
el cual  busca el bienestar integral de la 
población en base a tres componentes 
fundamentales interrelacionados entre sí: 
la sostenibilidad social: que se da cuando se 
mantiene la cohesión social y las personas 
trabajan hacia objetivos comunes; la 
sostenibilidad ambiental; que se logra 
cuando las actividades económicas no 
impactan negativamente en el ambiente, 
más bien preserva la biodiversidad y 

hace un uso responsable de los recursos 
naturales ; así como la sostenibilidad 
económica, que busca generar rentabilidad, 
viabilidad financiera sin afectar la 
sostenibilidad social y ambiental. 

La FUNDACIÓN AGRECOL Andes, desde 
su constitución viene promoviendo 
la agricultura agroecológica, como 
respuesta al modelo de la revolución 
verde, la agroindustria o el agronegocio. 
Desarrolla e implementa propuestas 
integrales e innovadoras en sus programas 
de intervención, con proyectos que 
contribuyen a lograr los ODS pactados 
mundialmente entre los cuales  se 
destacan: Promover la agricultura 
sostenible con el propósito de poner 

De cara a una nueva gestión quinquenal, la FUNDACION AGRECOL Andes sostiene su enfoque 
institucional, filosófico y operacional en los siguientes lineamientos:

Menempore mo quidunt doluptatur 
rera volessequunt odita alia volupti

3. Enfoque 
estratégico 
institucional  
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fin al hambre, contribuir a la seguridad 
alimentaria y una mejor nutrición, 
garantizando la gestión sostenible de los 
recursos hídricos o cuidado del agua y el 
desarrollo de sistemas alimentarios para 
disponer de una alimentación saludable  y 
consumo responsable. 

3.2 Cuidado y defensa del agua 
como elemento esencial de 
vida. 

La FUNDACIÓN AGRECOL Andes, 
promoverá e impulsará a  los usuarios 
rurales, periurbanos y urbanos, a generar 
alianzas, acuerdos y sinergias para la acción 
biofísica, social y legal para identificar, 
restaurar, proteger y hacer un manejo 
sostenible de las áreas de recarga hídrica, 
llamadas también “fábricas naturales 
de agua” y de esta manera  garantizar 
la disponibilidad de este recurso, así 
como también  generar acuerdos entre 
los diferentes usuarios para el acceso 
permanente, equitativo, solidario y 
sostenible del agua en el tiempo. 

Puntualmente, se impulsará acciones 
prácticas en la protección de zonas de 
recarga hídrica a través de cerramientos, 
forestación y reforestación, implementación 
de  pasturas con la finalidad de sembrar 
y cosechar el agua, con la finalidad de  
disponer de agua para la producción 
agrícola, bajo el  desarrollo de tecnologías 
económicamente asequibles y  la 
construcción de sistemas innovadores de 
depósitos circulares de agua subterránea 
o semi subterránea, concluyendo las obras 
de cosecha de agua con  sistemas de riego 
presurizado.

3.3 El fortalecimiento y la 
promoción de la agricultura 
familiar de base ecológica.

La FUNDACIÓN AGRECOL Andes, 
promueve e impulsa fuertemente 
la agricultura sostenible de base 
agroecológica en armonía con la 
naturaleza. Este enfoque de trabajo, 
es una forma holística de promover la 
agricultura ambientalmente sostenible, 
económicamente justa, donde en el 
contexto de los procesos productivos se 
fortalecen las relaciones sociales entre las 
familias.

La agroecología o agricultura ecológica, 
más que un proceso tecnológico donde  no 
se permite el uso de los agroquímicos, es 
una filosofía y forma  de hacer agricultura 
cuidando el medio ambiente, con  ello 
impulsa acciones de recuperación de la 
fertilidad de los suelos, protegiendo las 
áreas de recarga hídrica y fuentes de agua, 
impulsando el control natural y biológico 
de plagas, así como de  enfermedades, 
la predicción climática,  la prevención 
y la reacción inmediata ante eventos 
climáticos adversos desde el saber local 
en concordancia  con el saber científico 
sostenible.

En el proceso de dinamización del 
desarrollo productivo sostenible, la 
FUNDACIÓN AGRECOL Andes, ha 
desarrollado innovaciones en la producción 
de los sistemas agroforestales, en el manejo 
de los huertos ecológicos generando 
diversidad en la producción agroecológica 
en zonas rurales y urbanas, mostrando 
resultados favorables frente al cambio 
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climático y la agricultura convencional, 
razón suficiente para continuar con estas 
estrategias innovadoras en los próximos 
años.

3.4 Promoción e incremento 
del consumo alimentos, 
saludablemente producidos.

Bajo el enfoque de los sistemas 
alimentarios sostenibles, donde se 
considera a los consumidores finales 
como sujetos no pasivos, quienes por el 
contrario asumen un rol protagónico en la 
sensibilización al conjunto de autoridades 
públicas, privadas y la sociedad en sí. 
Los consumidores rurales, periurbanos 
y urbanos, deben ser conocedores y 
además de estar convencidos de adquirir 
y consumir alimentos ecológicamente 
producidos, bajo esta premisa 
implícitamente se está protegiendo la 
salud de la familia y al mismo tiempo están 
realizando una acción ecológica, ambiental 
que contribuye a mantener los ecosistemas 
saludables y que también apoyan al 
fortalecimiento de la agricultura familiar. 
Por ello, la FUNDACIÓN AGRECOL Andes, 
también apoya la implementación de una 
serie de acciones que están orientadas a la 
información, educación, sensibilización y 
la concientización al consumidor, a través 
de los diferentes medios comunicacionales 
(redes sociales y programas radiales, 
campañas e intercambios de experiencias) 
es un objetivo que debe generar cambios 
de comportamiento y de acción en la 
demanda de alimentos ecológicos. 

La FAA, también impulsará procesos de 
información, sensibilización e información 

en referencia al consumo responsable 
de una alimentación saludable, que 
se generan a partir de procesos de 
investigación y acciones de acercamiento 
entre los productores y consumidores de 
las zonas rurales, urbanas y periurbanas. 
El desafío planteado, redunda en el apoyo 
a los consumidores el cual continuará 
desarrollándose, en torno a una mayor 
información y conocimiento sobre la   
demanda y crecimiento de los alimentos 
ecológicos.  

3.5 Impulso a la 
implementación de circuitos 
cortos de comercialización de 
alimentos ecológicos.

La FUNDACIÓN AGRECOL Andes, 
continuará apoyando la implementación 
de circuitos cortos, generando relaciones 
horizontales de confianza mutua 
entre el productor-consumidor y la 
construcción de precios justos. Este tipo 
de relaciones comerciales directas en 
diferentes escenarios tales como ferias de 
comercialización especializadas para la 
venta de productos ecológicos, tanto en 
zonas rurales, urbanas y periurbanas; así 
como las ferias francas semanales, donde 
también existe esta actividad. También es 
necesario mencionar la distribución de la 
alimentación escolar o canastas escolares 
en el marco de la Ley 622, así como otro tipo 
de ventas públicas, acciones que permiten 
al productor obtener precios más justos y 
con menos intermediarios. Además, que 
estas relaciones de circuito corto, permiten 
a los consumidores el acceso a productos 
frescos de temporada, de alta calidad y a 
precio justo.
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Es necesario reconocer que estas iniciativas 
aún son reducidas y poco significativas en 
relación a la economía y la alimentación 
familiar convencional, y su crecimiento, 
consolidación y potenciamiento constituye 
un desafío en el mediano plazo.

3.6 Incidencia social y política.

Promoción de la movilización social para 
la construcción de políticas públicas en 
favor de la agroecología y el desarrollo 
sostenible: 

Para el desarrollo de estas acciones es 
imprescindible construir, articular, acordar 
acciones de incidencia en el contexto 
donde la FUNDACIÓN AGRECOL Andes 
desarrolla sus acciones.

En la experiencia desarrollada desde 
la FAA, sobre la incidencia social y 
política tiene dos vertientes: La primera 
se denomina incidencia social que se 
refiere a la difusión y socialización de 
información, reflexión, sensibilización y 
motivación de  la ciudadanía en general 
o en un determinado sector social ( 
ejemplo los jóvenes), para que ellos 
se puedan involucrar activamente en 
la gestión relacionada con los bienes 
comunes como son el medio ambiente 
y los recursos naturales, la alimentación 
saludables,  la protección y conservación de 
la biodiversidad, sensibilizando y motivando 
además a sus pares para que se incorporen 
activamente en esta movilización. La otra 
vertiente se refiere a la incidencia pública, 
es decir, los procesos que son emprendidos 
por sectores sociales y/o la sociedad civil 

en su conjunto, quienes previamente 
informados, sensibilizados y motivados, 
harán la incidencia ante sus autoridades 
políticas locales (decisores o hacedores de 
políticas), y estos a su vez “abren las puertas” 
y crean condiciones para la construcción 
e implementación de políticas, planes y 
programas de desarrollo, es decir políticas 
públicas.

A través de estas corrientes o mecanismos 
de incidencia, cuyo   objetivo final es 
impulsar el desarrollo de la agricultura 
familiar, la agroecológica rural, urbana y 
periurbana, asociado al cuidado de las 
áreas de recarga hídrica, el uso responsable 
del agua, la alimentación saludable, la 
producción, la transformación, el consumo 
de alimentos saludables y el desarrollo 
económico local con enfoque social 
solidario ), bajo  el contexto del desarrollo 
sostenible, formando parte de las líneas 
estratégicas de los modelos de desarrollo 
territorial de los municipios, los que deben 
ser plasmados  en los Planes Territoriales de 
Desarrollo Integral (PTDI) y operativizados 
en los POAs anuales.

Hoy, más que nunca, los ciudadanos y los 
gobiernos locales, deben trabajar cerca de 
las poblaciones, con la finalidad de adoptar 
políticas, programas e innovaciones que se 
sustenten en los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS), la agenda patriótica 
y los PTDIs, garantizando el bienestar 
de las presentes y futuras generaciones. 
Estratégicamente la FUNDACIÓN 
AGRECOL Andes aportará en el presente 
quinquenio, con un trabajo activo dentro los 
municipios, con la finalidad de posicionar, 
una filosofía institucional ecológica y 
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de esta manera escalar a las regiones, 
departamentos y en el ámbito nacional de 
forma horizontal y vertical.

3.7 Adopción del enfoque 
género/generacional: 

Hacia la igualdad de género y la 
interacción entre generaciones.

A través del enfoque de género que es un 
eje transversal a todas sus acciones de la 
FUNDACIÓN AGRECOL Andes, busca que 
tanto los hombres como las mujeres y los 
jóvenes, tengan las mismas capacidades 
y oportunidades para desarrollarse como 
seres humanos y como familia, siendo 
parte de sus comunidades que aportan a 
su desarrollo. En este sentido se impulsará 
que las familias promuevan acciones de 
igualdad de oportunidades y buscará una 
participación activa tanto de hombres 
como de mujeres en todas sus actividades.

A través de su visión y sus acciones, la 
Fundación contribuirá al equilibrio de la 
igualdad y equidad de género, impulsando 
e incentivando la participación de las 
mujeres, pues ellas al igual que los 
hombres y/o juntamente ambos, podrán 
implementar iniciativas productivas, y 
así convertirse en sujetos con autonomía 
económica y formar parte de las 
instancias de toma de decisiones de sus 
organizaciones. 

Respecto al enfoque generacional, se 
busca incidir en todos los grupos etarios 
sin que la edad sea un impedimento, 
promoviendo el diálogo intergeneracional 
para la transmisión de experiencias, saberes 

y conocimientos a diferentes escalas 
territoriales (urbano-rural), con la finalidad 
de promover un accionar dentro la 
producción ecológica, la defensa del agua, 
la alimentación saludable y el cuidado 
del medio ambiente. Operativamente los 
jóvenes por su energía y dinamismo, se 
constituyen en población activa para una 
movilización social.
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Durante el periodo de implementación, 
un hecho no previsto, fue la presencia de 
la pandemia del COVID19, que ha afectado 
la marcha normal de los programas y 
proyectos, limitando en parte, alcanzar los 
resultados planificados. Adicionalmente, 
los conflictos sociales de octubre 2019 
de nuestro país, también afectó la 
implementación de los proyectos. Gracias 
a la participación del equipo técnico y 
administrativo de la FAA, quienes han 
entregado todos sus esfuerzos para poder 
cumplir con los objetivos, resultados e 
indicadores. 

En la última gestión del desarrollo del PEI 
(2022), la influencia internacional de la 

guerra desatada en Ucrania, trajo efectos 
negativos en términos económicos (tipo de 
cambio) afectando en la reducción de las 
remesas. 

Con todo ello, el trabajo desarrollado, trajo 
resultados importantes que se describe en 
las siguientes páginas, mostrando efectos 
que contribuyen en el marco del objetivo 
institucional. 

En el PEI 2018 – 2022, se han planteado 
4 ejes temáticos, alcances y productos 
(objetivos y resultados), que responden al 
objetivo, la misión y visión institucional. 
Los diferentes programas y proyectos 
implementados, contribuyen a los 

La implementación del PEI 2018-2022 tuvo una particularidad, porque los actores que 
participaron en su formulación, no fueron todos los que ejecutaron su implementación, lo que 
trajo desafíos y retos en el desarrollo y cumplimiento al Marco Lógico.  

Menempore mo quidunt doluptatur 
rera volessequunt odita alia volupti

4. Balance 
del Plan 
Estratégico 
2018 – 2022. 
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resultados de los ejes temáticos de PEI, 
los mismos se presentan en las siguientes 
secciones. Lamentablemente, no se 
formuló una Línea Base, lo que dificulta 
medir los alcances de forma cuantitativa 
en este período, por ello, en el análisis de 
avance, se enfatiza en el cumplimiento de 
los diferentes indicadores de productos, 
que se presentan a continuación: 

EJE 1. Promoción de sistemas 
productivos con enfoque 
agroecológico de base familiar.

Con este eje se ha orientado a promover 
y fortalecer acciones técnico productivas 

en el marco del enfoque de la producción 
agroecológica, donde familias de zonas 
rurales, periurbanas y urbanas, generen 
capacidades y en otros casos, consoliden 
la propuesta técnica integral promovida 
desde el enfoque de cuenca o la 
gestión integral de recursos hídricos y el 
cuidado del agua, el manejo de parcelas 
agroforestales, la producción ecológica en 
huertos urbanos periurbanos y rurales entre 
las principales. 

Los productos obtenidos o alcanzados según la definición de los alcances, se describen a 
continuación:

A través del apoyo y asistencia técnica a familias destinatarias, se ha promovido acciones 
de conservación y recuperación de suelos, innovando tecnologías y técnicas sostenibles de 
manejo de los recursos naturales, el proceso de la producción agroecológica. Como productos 
alcanzados cuantificados son los siguientes:

 » 671,8 has de suelos recuperados y manejo de parcelas productivas con varias prácticas 
sostenibles.

 » 447,3 has de suelos conservados, aplicando técnicas agroecológicas. 
 » 16 fuentes de agua protegidas, en su mayoría dentro de zonas de recarga hídrica. 
 » 130 sistemas de almacenamiento de agua construidos, con técnicas como depósitos 

circulares de agua, el uso de geomembrana y la cosecha de agua en tanques plásticos de 
depósito. 

 » 151,3 has de parcelas cuentan con la distribución de sistemas de riego, garantizando la 
producción de alimentos en parcelas agroecológicas y sistemas agroforestales.

 » 18 técnicas o prácticas promovidas y difundidas para la conservación y/o recuperación de las 
bases productivas, donde se destacan la elaboración de bioinsumos o caldos nutricionales, 
construcción de terrazas, zanjas de infiltración, técnicas de cosecha de agua, etc.

ALCANCE Asegurar las bases de RRNN para la producción agroecológica 
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Para el logro del alcance, la FUNDACIÓN ha promovido la participación de hombres, mujeres y 
jóvenes y/u otros actores sociales, alcanzado los siguientes productos:

 » 769 familias implementan prácticas de producción agroecológica en ambos programas 
territoriales.

 » 464 familias cuentan con planes prediales de manejo de las parcelas y la acreditación 
ecológica del Sistema Participativo de Garantía SPG, en base a la Norma Técnica en el 
marco de la Ley 3525/06. 

 » 810 sistemas agroecológicos y huertos de producción ecológica establecidos en zonas 
rurales, urbanas y periurbanas.

 » 7 investigaciones sobre sistemas de producción en sistemas agroecológicos.Los productos

obtenidos en este alcance son:
 
 » 1073 líderes entre hombres, mujeres y jóvenes, cuentan con capacidades y competencias 

para el desarrollo de la producción agroecológica, además éstos, socializan, difunden y 
replican el enfoque de la agroecología en sus comunidades u organizaciones. 

 » 180 técnicos representantes de instituciones socias en el sector público y privado formados, 
y certificados por entidades de formación como la UMSS y CEPJA.

 » 900 actores capacitados en agroecología que se constituyen en difusores en el entorno 
social donde viven. 

Frente al desarrollo de la agricultura convencional y el agronegocio, el enfoque de trabajo 
de la agroecología, requiere su difusión y masificación, para ello las alianzas de trabajo son 
importantes, las acciones alcanzadas son las siguientes:

ALCANCE Promover competencias en actores para la difusión de propuestas de 
base agroecológica

ALCANCE Asegurar las bases de RRNN para la producción agroecológica 

ALCANCE Generar con actores locales alternativas viables de producción y 
sistemas agroecológicos.



27

 » 33 alianzas de trabajo consolidadas bajo la estrategia de convenios de colaboración 
interinstitucional, cartas de acuerdo y contratos, que tienen el propósito de apoyar en la 
formación de recursos humanos, de compartir el trabajo técnico, de participar en diferentes 
eventos para difundir el trabajo desarrollado y de realizar acciones conjuntas.

Haciendo una síntesis del primer eje de trabajo, donde el efecto planteado fue: “la población 
beneficiada por el proyecto tenga mayor disponibilidad y acceso a sus alimentos y pueda 
usarlos de manera estable”, a través de la implementación de proyectos en ambos programas 
territoriales, se ha logrado alcanzar que las familias destinatarias de forma independiente o 
asociada, hoy disponen y tienen acceso a alimentos ecológicos para su autoconsumo. 
En este proceso el modelo productivo de sistemas agroforestales dinámicos, implementado 
en el programa metropolitano y replicado en el Cono Sur, con el transcurrir de los años ha 
mostrado resultados importantes en términos de producción, conservación de suelo y manejo 
del espacio productivo con mayor énfasis en la mejora de la fertilidad del suelo y como 
consecuencia la producción de cultivos diversos y la garantía de una agricultura sostenible a 
mediano y largo plazo.

De la misma manera la innovación productiva en huertos urbanos y periurbanos, ha 
logrado fortalecer capacidades de los productores/as y jóvenes de sistemas convencionales a 
agroecológicos en el programa metropolitano principalmente.

Eje 2. Promoción de emprendimientos económicos con enfoque 
social solidario. 

Este eje estuvo orientado a promover y fortalecer, capacidades a familias y organizaciones 
productivas que manejan sistemas de producción agroecológica, sistemas agroforestales, con 
un enfoque de articulación al mercado en zonas rurales, periurbanas y urbanas, en condiciones 
favorables como los circuitos cortos de comercialización y una economía social y solidaria, con 
productos frescos y transformados. 

En esta iniciativa, en los últimos años también se ha tomado como actores importantes a los 
consumidores/as, brindando mayor espacio de participación, información, sensibilización y 
motivación en poblaciones urbana y rural de Cochabamba y otros departamentos del país, 
hacia el consumo saludable y nutricional. Como efectos surgen grupos de consumidores 
(WhatsApp), que conocen la importancia de una alimentación saludable y demandan 
alimentos para su consumo, asimismo está en proceso de fortalecimiento a grupos de 
consumidores organizados en Unidades Educativas, OTBs y Clubes de madres.

A continuación, se describen los productos obtenidos según los alcances definidos en el Marco 
lógico.
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Como productos alcanzados se describen a continuación:

 » 25 organizaciones productivas promueven procesos de emprendimiento comercial de 
circuito corto, con enfoque social solidario. 

 » 11 organizaciones han generado propuestas técnicas y realizado la gestión de apoyo técnico 
y financiero, ante organizaciones públicas y privadas de emprendimiento comercial. 

 » 10 de estas 25 organizaciones productivas, incuban experiencias de transformación, como 
una estrategia de generación de valor agregado a la producción primaria.

En estos años de trabajo, se ha logrado alcanzar los siguientes productos:

 » 24 espacios comerciales asistidos para productos ecológicos entre puntos de venta, ferias 
especializadas y ferias diferenciadas. Se define como especializadas, aquellos espacios 
donde la venta de productos ecológicos en un gran porcentaje cuenta la acreditación del 
sello ecológico de la Ley 3525 y la NTN del SPG.  Una feria diferenciada se llama a aquellas 
ferias francas donde se ha visibilizado la venta de alimentos ecológicos con uno, dos o más 
puestos de venta de productos ecológicos que pueden llevar el sello SPG o de familias auto 
declaradas como productores ecológicos que solamente cuentan con avales de pares y no 
con una acreditación formal. 

 » Cinco organizaciones productivas cuentan el sello SPG que tiene una vigencia de cinco 
años, y anualmente se acreditan previo un proceso de evaluación.

Como ya se señaló, los consumidores/as son grupos sociales mayoritarios en las distintas 
sociedades. La FUNDACION ha considerado trabajar con este grupo social en temas de 
información, sensibilización y visitas in situ a parcelas de producción agroecológica, para 
masificar la demanda de la población, a ser más sensible con el medio ambiente y la 
alimentación saludable. Los productos alcanzados se describen a continuación:
 

ALCANCE Fortalecer y promover los espacios comerciales de cercanía con 
productos ecológicos.

ALCANCE Incentivar el consumo responsable

ALCANCE Fortalecer organizaciones económicas productivas
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 » 23 espacios de comercialización de productos ecológicos, donde los consumidores, 
difunden mensajes en diferentes medios como las redes sociales y la radio, la importancia 
de una alimentación ecológica, además algunos consumidores, han visitado in situ, las 
parcelas de producción ecológica observando procesos productivos de una agricultura 
agroecológica. 

 » Un proceso de apoyo técnico y de investigación, hacia el cambio de comportamiento 
de compra de alimentos ecológicos en siete espacios de ferias diferenciadas: las 
recomendaciones y conclusiones de la investigación aún está en proceso.

 » Una estrategia de visibilización de estos espacios comerciales, se motiva y difunde mensajes 
hacia el consumo saludable y se apoya a agricultores/as para visibilizar y diferenciar el 
producto ecológico, frente al convencional. 

 » Una campaña denominada: Come Rico, Come Natural, Come Sin Químico, difundido para 
promover la compra de alimentos ecológicos.

Como conclusión en este eje, se evidencia que las distintas acciones promovidas, han logrado 
dinamizar el desarrollo económico local y una alimentación responsable, a través de la 
ampliación de espacios de venta o comercialización de la diversidad de productos ecológicos 
desarrollados por agricultores/as, con enfoque de circuitos cortos de comercialización en ambos 
programas territoriales y en otros departamentos, a través de socios y redes. 

En este proceso, la FEICOBOL, EXPOALIMENTA, Ferias especializadas como la ECO FERIA, feria 
de la RAUP, ANPESPG, eco Tinkuy, feria de Pasorapa, y ferias diferenciadas como el Playón y 
otras, se consolidan como los espacios estratégicos de promoción para la comercialización de 
productos ecológicos.

La FUNDACION promueve la producción ecológica para el mercado nacional, respaldados con 
la acreditación del sello SPG, en el marco de la Ley 3525; también apoya a agricultores familiares 
o familias independientes, denominados auto declarados, fortaleciendo de esta forma las 
relaciones de confianza entre productores y consumidores. 

Algunos logros tangibles bajo el enfoque de promoción económica local, es el trabajo de 
APRAET en el municipio de Totora, La Asociación Eco Feria se desenvuelven como asociación 
autónoma e independiente. El espacio de La FEICOBOL, las ferias especializadas de productos 
ecológicos y las ventas públicas, son ejemplos de los avances logrados al cierre del periodo.

Un trabajo relevante del quinquenio, es el proceso de fortalecimiento a grupos de 
consumidores que han recibido apoyo técnico y metodológico, desde una estrategia de 
promoción al consumo de alimentos saludables, que, a partir de información, talleres, visitas 
a parcelas de producción agroecológica, se han sensibilizado hacia el consumo de alimentos 
ecológicos saludables y nutricionales. Incursionar en este desafío a Unidades Educativas, OTBs y 
Clubes de Madres, es una apuesta que está generando aprendizajes que posteriormente serán 
sistematizadas para su replicabilidad
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Eje 3. Gestión para el desarrollo agroecológico 

Con este eje se ha orientado y desafiado, la difusión y posicionamiento del enfoque del 
desarrollo de la agroecología, a través de procesos de incidencia social y política, es decir, que 
los temas de trabajo desarrollado como: la gestión integral de recursos hídricos y cuidado 
del agua, los sistemas productivos ecológicos, procesos de comercialización en circuito 
corto y sensibilización a consumidores, sean incorporadas en políticas públicas a nivel 
local, departamental, a través de la formulación o generación de documentos como leyes 
municipales, minutas de comunicación, estrategias y planes territoriales, etc.

En la experiencia de trabajo, se ha promovido procesos de incidencia social y política, 
principalmente en temas de la gestión integral de recursos hídricos y cuidado del agua, 
los sistemas productivos ecológicos, procesos de comercialización en circuito corto y otros 
estratégicos, que han sido incorporados en políticas públicas a nivel local y/o departamental, a 
través de la promulgación de leyes y normas locales. 

En este proceso fue fundamental la participación de las organizaciones productivas y sociales 
en diferentes espacios de gestión, planificación e incidencia, que han formado parte de todo 
este proceso. A continuación, se describen los alcances y los productos alcanzados. 

Se han desarrollado procesos de capacitación para que las autoridades de organizaciones 
sociales, productivas, personal técnico de instancias públicas y privadas, tengan mayor 
conocimiento de las políticas y normas vigentes, con el objetivo de generar estrategias de 
incidencia social y política. Además, se ha movilizado a productores en acciones técnicas como 
la problemática del agua y otros, generando evidencia para la incidencia política. Los productos 
obtenidos se resumen en:

 » 38 propuestas formuladas con contenidos temáticos sobre agroecología, gestión 
integral del agua, alimentación saludable, etc. En este proceso han participado las 
familias, autoridades de organizaciones sociales y productivas, quienes han promovido 
la gestión ante instancias públicas -municipios, gobernación y ministerios- y organismos 
de cooperación internacional, logrando la inscripción y la asignación de financiamiento 
respectivo. 

 » Una Ley de protección de recarga hídrica promulgada en el municipio de Pasorapa.
 » Un Plan estratégico de manejo y cuidado del agua para el municipio de Pasorapa.
 » Dos Planes de Manejo Integral de Cuencas para el municipio de Vinto.

ALCANCE Promover políticas y normativas públicas para fomentar la agroecología
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 » Ocho convenios de colaboración interinstitucional entre los Gobiernos municipales y la 
FUNDACION.

 » Una minuta comunicacional para promover cuatro ferias anuales de estacionalidad en el 
municipio de Cercado – Cochabamba.

En este alcance los productos alcanzados son los siguientes:

 » 22 propuestas elaboradas con enfoque agroecológico, seguridad alimentaria y nutricional y 
consumo responsable en sinergia con actores locales.

 » 23 documentos de trabajo sistematizadas en temáticas de producción agroecológica, 
sistemas agroforestales, de transformación y comercialización, emprendimientos 
comerciales y de acreditación normativa

 » Un proyecto de micro riego familiar presentado y ejecutado en acuerdo con el GAM de 
Pasorapa.

 » Dos proyectos de Manejo Integral de Cuencas (MIC) elaborado para el municipio de Vinto, 
presentado a la gobernación de Cochabamba.

 » Un documento elaborado y presentado a autoridades competentes de la Estrategia de 
Desarrollo Integral EDI de la región Cono Sur 

 » 6 documentos elaborados y presentados a instancias competentes de los PTDIs en cuatro 
municipios del Cono Sur y uno en el Norte de Potosí

Los productos más importantes obtenidos en este alcance son:

 » 45 participantes entre hombres y mujeres capacitados en procesos de planificación 
territorial (EDIs, PTDIs y POAs)

 » 24 espacios generados para establecer y monitorear los planes de gestión territorial de 
desarrollo entre ellos las más importantes: cumbres municipales, cumbres sectoriales del 
agua, la alimentación saludable, entre otros.

ALCANCE Posicionar propuestas agroecológicas en sinergia con redes y 
plataformas 

ALCANCE Promover la inclusión del enfoque agroecológico en planes de gestión 
territorial
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Se ha logrado generar documentos que han permitido mayor articulación en el equipo técnico 
y administrativo, de los cuales se puede mencionar:

En un análisis de síntesis, los avances al final del quinquenio, han logrado que las propuestas 
agroecológicas hayan sido consideradas en políticas de desarrollo basadas en programas 
y proyectos, construyendo así, al desarrollo de la soberanía alimentaria, a nivel municipal, 
regional y departamental. Para ello la participación activa de los actores sociales, en espacios de 
panificación territorial EDI y PTDIs, ha sido fundamental, para incidir en políticas de desarrollo a 
favor del desarrollo de la agroecología.

Como evidencias concretas, fruto de una movilización social, respecto a la problemática del 
agua, en un municipio se ha consolidado el Plan para el Agua que fortalece a este documento 
una ley municipal, para que se consolide y se gestione recursos para su cumplimiento.

Existen otros documentos de incidencia de Manejo Integral de Cuencas MIC, elaborados a nivel 
municipal y presentados para su gestión a nivel departamental.

Finalmente, este proceso continuará la gestión e incidencia social y política en otras temáticas 
como la alimentación saludable y el desarrollo económico local.

Eje 4 Fortalecimiento institucional

Los alcances, productos y efectos logrados del Plan Estratégico Institucional, se debió trabajo 
comprometido del personal que forma parte la organización, profesionales con experiencia 
en el campo técnico, investigativo y metodológico, que jugó un rol de asesoramiento, 
acompañamiento de forma directa a las familias, hombres, mujeres, jóvenes, organizaciones 
productivas, organizaciones sociales, autoridades locales, etc. También de forma indirecta a 
través de redes/plataformas de las cuales forma parte la institución, para posicionar el enfoque 
agroecológico. 

Los efectos promovidos en este eje, muestran con claridad la sostenibilidad de AGRECOL 
Andes, por la gestión de financiamiento y el posicionamiento institucional, en una perspectiva 
de mediano a largo plazo.

Los alcances logrados se describen a continuación:

ALCANCE Fortalecer las relaciones internas y consolidar la estructura institucional
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A nivel interno:

 » Un documento de plan comunicacional (interno y externo) consolida el trabajo de la unidad 
de comunicación, el mismo se traduce en la generación de documentos y su respectiva 
difusión.

 » Un manual de funciones y el organigrama para una gestión compartida del equipo técnico/
administrativo. 

 » Un espacio institucionalizado para el seguimiento y evaluación de programas y proyectos, 
denominado como reuniones trimestrales de seguimiento, monitoreo y evaluación.

 » Reuniones mensuales del Comité de Gestión funcional, y otros espacios contribuyen al 
fortalecimiento de una gestión organizacional, horizontal y transparente.

 » Espacios generados para procesos de análisis, reflexión y construcción colectiva interna 
sobre temáticas de trabajo e interés común.

A nivel externo:

 » Un sistema de comunicación actualizada y compartido con el público, de los resultados 
generados de los diferentes proyectos, difundidos a través de medios de comunicación 
institucional y redes sociales.

 » Presencia activa en diferentes redes sociales como: Page en Facebook, Twitter, Instagram y 
LinkedIn, boletines electrónicos, programas de radio, entre otros. 

 » Apoyo y asesoramiento a socios: Solidagro, Red Ecosaf para mejorar su presencia y 
visibilización del trabajo que realizan en Facebook (fan Page) y página web

La sostenibilidad institucional se debe a la gestión de canales de financiamiento, que se 
consolida en el financiamiento de programas y proyectos; en esa perspectiva se ha logrado 
formular y elaborar iniciativas y/o propuestas bajo el modelo de gestión integral del desarrollo 
de la agroecología, gestión de recursos hídricos, sistemas agroforestales, desarrollo de circuitos 
cortos de comercialización, consolidándose en los siguientes productos:

 » Se ha gestionado recursos ante CRS Bolivia/Nicaragua y Coca Cola, financiamiento para 
culminar el proyecto en la región metropolitana. (2019).

 » Se ha logrado canalizar financiamiento por INTERTEAM - Co MUNDO, para una propuesta 
que ha contribuido a fortalecer las iniciativas productivas/sociales en el programa 
metropolitano.

 » Un convenio suscrito con Pan Para el Mundo para un proyecto trienal (2020 – 2022), y luego 

ALCANCE Consolidar estrategia de financiamiento institucional
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Los productos comunicacionales que se han generado en estos años, han sobrepasado los 
desafíos propuestos en el PEI, solo para mencionar se cuenta con una unidad conformado 
por dos profesionales del área que contribuyen en la elaboración de documentos 
comunicacionales de forma diversa, así como se resume en los siguientes datos:

 » Dos convenios firmados con radio emisoras: Radio Pio XII y Radio Esperanza, para llevar 
adelante una estrategia de trabajo conjunto.

 » 19 medios de comunicación (radio emisoras, televisión) en ambos programas territoriales, 
difunden programas radiales, micro programas, jingles y otros de la experiencia de trabajo 
institucional.

 » Cuatro medios de comunicación radial con cobertura nacional (Radio Pio XII, San Rafael, 
Centro y Red Erbol), difunden experiencias de trabajo institucional 

 » Tres medios impresos y cinco canales televisivos, han difundido temáticas de trabajo, 
centrado en experiencias exitosas como las Ferias, áreas de aporte hídrico, alimentación 
saludable, etc.

 » 10 medios de comunicación online de la Fundación, difunde diferentes temas de trabajo, y 
éstas son: Página web institucional, Fanpage de AGRECOL (Facebook), Perfil de amigo en 
Facebook, Instagram, Twitter, Linkedin, Canal de youtube, Canal de spotify (podcast - audio), 
Canal de Ivoox (podcast - audio), Canal de sound cloud (podcast - audio).

 » Dos programas radiales denominadas “Llajta ecológica” se difunde semanalmente en la 
región del Cono Sur y Metropolitano.

en una segunda fase para el periodo 2023 - 2026.
 » Un convenio de apoyo financiero con Fondos para la Agroecología AEF en la gestión 2020 y 

2022.
 » Un convenio suscrito para financiamiento con Islas de Paz, para el periodo 2022 – 2026, en el 

programa Metropolitano.
 » Un convenio de ampliación de financiamiento con MCKNIGHT para el periodo 2022 – 2023 

en el programa Metropolitano.
 » Un convenio de ampliación de financiamiento con NATUREFUND, para el periodo 2020 – 

2022 en el programa Metropolitano
 » Un convenio de financiamiento con SOLIDAGRO para el periodo 2022 – 2026 en el 

programa Cono Sur
 » Un convenio de financiamiento con SOSFAIM para el periodo 2022 – 2026 en el programa 

Cono Sur
 » Un convenio de financiamiento con MISEREOR para el periodo 2022 – 2024 en el programa 

Cono Sur

ALCANCE Liderazgo institucional
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 » Un micro programa “Noticias Verdes” se difunde semanalmente por diferentes redes 
sociales y radioemisoras.

 » Un Boletín electrónico se publica en la página web de forma bimensual.
 » Un Boletín institucional impreso.
 » 222 cuñas, microprogramas y programas de radio 
 » 156 notas informativas
 » 81 videos editados y difundidos con el publico
 » 76 publicaciones digitales - electrónicas 
 » 47 publicaciones impresas
 » 41 notas en prensa
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5.1 A nivel internacional

Movimiento Agroecológico 
Latinoamericano. El Movimiento 
Agroecológico Latinoamericano y del 
Caribe, MAELA, es un movimiento que 
articula a diferentes organizaciones 
campesinas, de pequeños y medianos 
productores familiares, comunidades 
indígenas, comunidades sin tierra, de 
mujeres y jóvenes rurales, de consumidores 

y organizaciones sociales, que defienden 
la agricultura campesina y familiar 
agroecológica de nuestra América.

La Fundación AGRECOL Andes, el 2017 se 
hace cargo de la coordinación nacional 
debido al vacío que dejo la anterior 
coordinación, lo que genera una crisis del 
MAELA Bolivia. Los eventos desarrollados 
más importantes fue el año 2018, donde se 
logra desarrollar la Asamblea continental, el 

AGRECOL Andes, desde su inicio ha promovido y participado en grupos de trabajo como 
son las redes y plataformas, esto con el propósito de socializar y compartir las experiencias 
generadas y los aprendizajes logrados en las diferentes temáticas que se abordan. A futuro, 
pretende fortalecer estas alianzas de trabajo, generando espacios donde las organizaciones de 
la sociedad civil sean más informadas y las autoridades públicas lo consideren en las políticas 
de desarrollo. Sin embargo, al momento no se tienen resultados alentadores, por lo que en el 
corto plazo se evaluará la participación de Agrecol en cada una de las plataformas en las que 
participa.  Al momento, la Fundación es parte de las siguientes:

Menempore mo quidunt doluptatur 
rera volessequunt odita alia volupti

5. Participación 
en redes y 
plataformas:
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segundo módulo de la escuela continental 
política para jóvenes, el encuentro de 
mujeres y la reunión de la regional MAELA 
Bolivia. El año 2022 pasa la coordinación 
nacional al APUS4 Sucre, al mismo se apoya 
y se asesora al trabajo regular que tiene la 
coordinadora nacional. 

IFOAM International Foundation 
for Organic Agricultural Movement, 
(Fundación Internacional del movimiento 
de agricultura orgánica), es el movimiento 
que agrupa a todas las asociaciones de 
productores ecológicos del mundo.
La membresía en la IFOAM que tiene 
AGRECOL, quizá es una de las más 
antiguas, y el propósito es apoyar y 
fortalecer el trabajo de la producción 
orgánica y se visibilice el trabajo de 
certificación que se realiza en el marco de 
Sistema Participativo de Garantía - SPG que 
se ha conformado en diferentes países.

A partir del año 2020, con el aval de IFOAM 
se ha logrado acceder a financiamiento 
a proyectos cortos que ha crecido en el 
tiempo. Financió un pequeño fondo de 
apoyo durante el COVID 19, de 20.000,00 
USD, con el objetivo de promover una 
reactivación económica. Para el 2022, 
se tiene canalizado un financiamiento 
de 50.000,00 USD. En ambos casos 
los recursos provienen de entidades 
financieras socios de IFOAM. De la misma 
manera esta gestión se está apoyando a 
través del proyecto Alianza por la Montañas 
un presupuesto de 8.700,00 dólares para 
establecer un grupo de SPG y el apoyo a 
procesos de comercialización.

4 Apoyo a Productores Urbanos Sucre

5.2 A nivel Nacional 

Plataforma Nacional de Suelos para 
una Agricultura Sostenible: Red de 52 
instituciones que trabajan en agricultura 
sostenible y manejo de suelos en el 
ámbito rural y periurbano. Es un espacio 
de intercambio de experiencias, inter-
aprendizaje e incidencia social y política 
en agricultura sostenible. actualmente ha 
iniciado la ejecución de un proyecto trienal 
cuyo objetivo es posicionar la agroecología 
en la agenda nacional, especialmente 
de los decisores de políticas para que la 
agricultura sostenible o agroecología sea 
parte de las políticas públicas de desarrollo 
territorial nacional. 
La Fundación AGRECOL es miembro en 
dos de sus regionales:

Regional Valles Mesotérmicos: Es una 
plataforma de tres instituciones (PASOC, 
RADIO ESPERANZA y AGRECOL ANDES), 
estas instituciones trabajan en cuatro 
municipios del cono sur de Cochabamba 
y un municipio de los valles de Santa 
Cruz. esta plataforma, junto a otras cinco 
plataformas regionales, forma parte de la 
plataforma nacional de suelos. 

Las plataformas regionales como tal, no 
cuentan con recursos económicos, pero a 
través de la elaboración de propuestas de 
acción conjunta como regional, se accede 
a recursos económicos provenientes del 
proyecto trienal de la PNS. Con estos 
recursos se ejecutan acciones conjuntas en 
el marco de los objetivos y resultados del 
proyecto nacional.
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La experiencia rescatada de estos años de 
trabajo, demuestra que no hay un beneficio 
tangible y significativo para la FUNDACIÓN, 
ser parte de esta plataforma; solo el hecho 
de que ésta sea financiado por MISEREOR, 
permite visibilizarnos frente al financiador, 
además de colaborar de forma sistemática 
las acciones de la plataforma. 

Actualmente la fundación es un actor 
esencial de la plataforma regional, ya que 
las experticias y la gestión de recursos 
son mejores, en relación a los socios de la 
plataforma. Al contrario, se puede señalar 
que es un espacio de escalamiento y replica 
de las acciones y objetivos del programa lo 
que se sugiere continuar formando parte 
de la misma, sin que esto signifique una 
“camisa de fuerza”.

Regional Cochabamba: Para la Regional 
Cochabamba, la Agricultura Sostenible es 
“Una filosofía de producción y una forma 
de vida, sustentada por las dimensiones 
social, espiritual y material; capaz de 
promover la adaptación a los riesgos 
climáticos, económicos, políticos y técnicos 
que afectan la seguridad alimentaria de las 
familias campesinas/indígenas, y la calidad 
de los recursos naturales. Sustentada en 
los ámbitos socio-cultural, económico-
productivo, ecológico-ambiental y político-
organizativo”.

Los miembros de esta regional son: CIPCA, 
KANCHAY, FUNDACION AGROECOLOGIA 
Y FE, CETM y la FUNDACION AGRECOL 
Andes. En este momento la ONG 
FUNDACION AGROECOLOGIA Y FE, es la 
única en recibir recursos financieros desde 
MISEREOR.

Grupo de Trabajo Cambio Climático 
y Justicia GTCCyJ: Es una iniciativa 
de varias redes de instituciones de la 
sociedad civil, en el Foro-Diálogo realizado 
en Cochabamba en junio de 2009, fue 
conformado el Grupo de Trabajo sobre 
“Cambio Climático y Justicia” en Bolivia, 
preocupados por los efectos e impactos 
del Cambio Climático. Se define como un 
espacio interinstitucional con vocación 
temática, abierto y democrático. Su 
objetivo es promover y coordinar procesos 
y acciones en torno al cambio climático 
desde la perspectiva de justicia.”

El GTCyJ. es un espacio que impulsa 
alternativas y nuevos paradigmas de 
desarrollo en armonía con la madre tierra. 
Agrupa instituciones de la sociedad civil de 
Bolivia del área urbana y rural. 
La participación en el Grupo de Trabajo 
de Cambio Climático y Justicia, regional 
Cochabamba, contribuye a ampliar la 
difusión del enfoque y acciones que 
realiza la institución en relación de la 
producción ecológica y comercialización 
de productos ecológicos en circuitos cortos. 
En la actualidad se está trabajando para 
consolidar este enfoque integral para 
abordar alternativas al desarrollo, que 
considere la base productiva y el rol de los 
consumidores para la sostenibilidad del 
enfoque agroecológico.

Movimiento Agroecológico de Bolivia 
MAB: Está constituido por más de 
50 organizaciones e instituciones de 
la sociedad civil del país entre ellos 
asociaciones y organizaciones de pequeños 
y medianos productores/ras, instituciones 
no gubernamentales, organizaciones 
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eclesiales, colectivos ciudadanos, 
gastrónomos/ras, y consumidores/ras 
responsables que defienden y practican 
la Agroecología como enfoque orientador 
para la construcción de propuestas de 
desarrollo de una política agroalimentaria 
basada en el cuidado de los soportes de la 
vida (familia, suelo, agua, planta y semillas) 
y fundamentada en la consecución de la 
soberanía alimentaria, equidad de género e 
inclusión generacional

El Movimiento Agroecológico Boliviano, 
tiene el objetivo es construir una propuesta 
agroecológica de producción y consumo de 
alimentos sanos y nutritivos. 
A la fecha no cuenta con un plan de acción 
concreta, lo que impide tener una idea 
más definida de la importancia de este 
movimiento para la institución y el rol que 
debe jugar AGRECOL en él. 

Este movimiento ha sido beneficiado con 
un proyecto de cinco años, para promover 
e implementar un proyecto de incidencia 
política en el contexto nacional, financiado 
por SOLIDAGRO; con el transcurrir de los 
años se verán las acciones y resultados 
de trabajo desde su directorio y los 
lideres operadores del proyecto. Desde 
la plataforma SOLIDAGRO, se tiene 
mayor vinculación y coordinación en la 
implementación del proyecto. 

Red de Agricultura Urbana y Periurbana 
Bolivia RED AUP: Es un espacio de inter 
aprendizaje, diálogo e incidencia de 
productoras(es) agroecológicos urbano 
y peri urbanos, asociaciones, colectivos 
sociales e instituciones en temas de 
seguridad y soberanía alimentaria 

nutricional, economía social y solidaria, 
adaptación al cambio climático.

La RED AUP tiene dos regionales Altiplano 
y Valles. AGRECOL participa en la regional 
valle, principalmente visibilizando el trabajo 
de la red a través de la realización de Ferias 
de la agricultura urbana y periurbana, que 
se desarrolla en la región metropolitana 
en estrecha coordinación con el GAM 
Cochabamba.

Red ECOSAF: Espacio Compartido 
en Sistemas Agroforestales: Una red 
especializada en trabajos de investigación, 
de desarrollo en Sistemas Agroforestales 
en Bolivia, participan 15 instituciones a 
nivel nacional, quienes implementan los 
sistemas agroforestales como alternativa de 
producción sostenible

La Red ECOSAF permite a la institución 
posicionar a nivel nacional e internacional el 
trabajo del enfoque de la agroforestería, no 
solo a nivel de agricultores e instituciones 
de desarrollo, sino también en el ámbito 
académico. La red se ha debilitado en 
el tiempo, requiere más impulso en la 
participación activa de sus integrantes y en 
incorporar a nuevos actores.
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El personal técnico administrativo de la Fundación AGRECOL Andes, son incorporados 
cumpliendo los procesos legales emanados por el ministerio de Trabajo y otras normas. 
Depende de los proyectos que se gestiona, actualmente el personal es como se muestra en la 
siguiente matriz:

Menempore mo quidunt doluptatur 
rera volessequunt odita alia volupti

6. Personal

PROGRAMAS 2018 2019 2020 2021 2022

Metropolitano  9  9 6 7 12

Cono sur 4 5 5 5 6

Administración 4 4 4 6 6

Voluntarios pasantes 1 1 1 4 1

TOTAL 19 19 16 21 25

Cuadro N° 1. Personal
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El personal voluntario / pasantes, en su 
generalidad son personas internacionales 
que por corta estadía se involucran en 
actividades operativas de la Fundación, su 
presencia no genera gastos de personal.

En el quinquenio 2023 – 2027, el personal 
será mantenido en función a la gestión 

financiera de los programas y proyectos; 
pero, es importante señalar que es 
fundamental y estratégico la incorporación 
de un personal experto en seguimiento y 
monitoreo técnico.
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En lo que va en los últimos cinco años, el apoyo financiero de las entidades o socios de 
colaboración a programas y proyectos se describe en la siguiente matriz:

Menempore mo quidunt doluptatur 
rera volessequunt odita alia volupti

7. Gestión, 
socios y 
financiamiento 
de recursos 
económicos

PROYECTOS 2018 2019 2020 2021 2022

MISEREOR 234 900 1167 331007,23  --  --  --  --

MISEREOR 234 900 1214 455538,05 860325,00 692670,77 384443,38  --

MISEREOR 1267  --  --  -- 502256,80 124313,00

MISEREOR 1286  --  --  --  -- 1103057

MISEREOR estudios de 
energías

105967  --  --  --  --

MISEREOR TALLER  -- 14773,39  --  --  --

FONDOS PROPIOS 9591,13 114923,07 37222,17 79750,36 216188

SOLIDAGRO 2017-21 238728,71 270577,44 313170,85 580495,19 492150,0

SOSFAIM 2017-2021 156710,53 136699,88 160041,32 174398,59 311700,0

Cuadro N° 1. Personal
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NATUREFUND III 784105,18 836947,75 529702,67 387402,71 429141,0

BIOCULTURA 355262,68 159466,39  --  --  --

MCKNIGHT ECO 
CONSUMO II

552354,73 564099,12 503224,79 769657,73 741362,0

CRS 1186278,18 851716,29  --  --  --

FAO 600496,19  --  --  --  --

AICS 219270,36 790585,15 317003,37 500107,69  --

HELVETAS 49500  --  --  --  --

FONDOS APN 36339,77  --  --  --  --

CONDESAN  -- 43812,88  --  --  --

COCACOLA  -- 126133,47 82768,57  --  --

CONGRESO SAF  -- 14215,88  -- 2043  --

INTERTEAM  -- 12347,37 78362,06 185653,91  --

PPM  --  -- 316408,20 279708,95 903868,0

FNV  --  -- 137460,05  -- 0

Bolivien netz  --  -- 12382,85  --  --

Islas de Paz  --  --  --  -- 386400,0

AEF  --  --  -- 19821,73 226000,0

IFOAM  --  --  --  -- 60525,0

TOTAL 5081149,74 4796623,08 3168034,82 2971600,98 4994704,0

La información corresponde a presupuesto comprometido.

Observando el cuadro 2, se puede señalar 
a cinco entidades socios que de forma 
continua apoya con financiamiento 
desde la gestión 2018. En este análisis es 
importante remarcar que, a partir del 2020, 
se suma Pan Para el Mundo, Islas de Paz 
desde el 2022 y Agroecology Fund, que 

tienen comprometido apoyo financiero a 
mediano plazo.

En el siguiente cuadro se describe los 
proyectos consolidados hasta el 2026, 
con presupuesto asignado a través de un 
convenio de cooperación suscrito:
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PROYECTOS 2023 2024 2025 2026 2027
Presupuesto 

asignado

Cono sur  --  --  --  --  --  --

MISEREOR X X X  --  -- 453.000,00 €

SOLIDAGRO X X X X  -- 273.600,00 €

SOSFAIM X X X X  -- 194.000,00 €

Metropolitano  --  --  --  --  --  --

MCKNIGHT X X X X  -- 400.000,00 USD

PPM X X X X  -- 276.000,00 €

ISLAS DE PAZ X X X X  -- 285073,00 €

FONDOS PROPIOS X X X X  -- 133,333€

TOTAL 2288606,00€

Cuadro N° 3. Proyección financiera

De acuerdo al cuadro anterior, la 
implementación de los diferentes 
programas y proyectos, garantiza el 
cumplimiento en la implementación del 
PEI hasta el 2026, lo que motiva que, desde 

la instancia correspondiente, se continuará 
gestionando recursos en función a los ejes 
y los indicadores de resultado propuesto en 
el PEI. 
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Menempore mo quidunt doluptatur 
rera volessequunt odita alia volupti

8. Pensamiento 
estratégico

8.1 Visión

“Familias rurales, periurbanas, urbanas, consumidores/as, organizaciones sociales y políticas, 
fortalecidas, resilientes y comprometidas con la soberanía alimentaria y nutricional”.

8.2 Misión

Organización que, en alianza con otros actores, impulsa el cambio hacia una sociedad más 
justa y ecológica con la promoción de sistemas alimentarios sostenibles, bajo el principio de 
participación, inclusión de género, incidencia y una economía social solidaria.

 8.3 Objetivo institucional

Familias rurales, periurbanas, urbanas, consumidores y organizaciones sociales, han mejorado 
su alimentación saludable y nutricional a través del manejo de sistemas alimentarios 
sostenibles, economía social solidaria y participación activa con enfoque de género/
generacional y la gestión del desarrollo territorial en Bolivia 
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8.4 Estructura organizacional
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Menempore mo quidunt doluptatur 
rera volessequunt odita alia volupti

9. Análisis del 
Marco Lógico

FINALIDAD

Contribuir cambios hacia una sociedad más justa, sostenible, inclusivo y resiliente al cambio 
climático, en zonas rurales y urbanas en Bolivia

RESULTADOS INTERMEDIOS

1. Sistemas alimentarios sostenibles

2. Gestión del 
conocimiento, 

incidencia social y 
política

3. Fortalecimiento 
institucional

Ecosistemas 
restaurados y 
conservados 
cumplen funciones 
ambientales 
y producción 
saludable, resiliente 
y sostenibles.

Organizaciones 
productivas y grupos 
de consumidores 
fortalecidos 
bajo el enfoque 
de desarrollo 
productivo, 
económico,  social, 
solidaria, inclusivo 
y participan en 
circuitos cortos de 
comercialización.

Establecidos 
lineamientos y 
estrategias para 
la dinamización 
de la gestión del 
conocimiento y la 
incidencia social y 
política a favor de 
sistemas alimentarios 
sostenibles 
con enfoque 
agroecológico.

La FAA fortalecida 
como referente 
nacional y regional 
de la promoción de 
sistemas alimentarios 
sostenibles 
con enfoque 
agroecológico y 
oferente de servicios
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PRODUCTOS

En municipios de 
intervención, áreas 
de recarga hídrica 
y fuentes de agua 
identificadas, 
protegidas y 
conservadas, con 
la participación de 
diversos actores 
donde se garantiza 
la disponibilidad del 
agua para diversos 
usos

En zonas rurales, 
periurbanas 
y urbanas se 
visibilizan espacios 
físicos donde se 
comercializan 
alimentos 
ecológicos frescos 
y transformados 
en circuitos cortos 
con enfoque de 
economía social y 
solidaria.

Gobiernos 
municipales 
incorporan en sus 
planes (PTDIs y 
POAs) modelos de 
desarrollo productivo 
con enfoque de 
sistemas alimentarios 
sostenibles

Equipo técnico/
administrativo 
con capacidades 
fortalecidas generan 
propuestas, 
implementan 
proyectos, dialogan, 
asesoran e inciden 
con diferentes actores 
para promover 
sistemas alimentarios 
sostenibles y el 
cumplimiento del PEI

Sistemas de cosecha 
de agua para 
riego tecnificado 
implementadas, 
garantizan la 
disponibilidad de 
este recurso, para 
la producción 
de alimentos en 
municipios de 
intervención

Productores y 
productoras de zona 
rural, periurbana y 
urbana, organizados 
e independientes, 
con capacidades 
fortalecidas en 
producción, 
transformación y 
comercialización de 
alimentos ecológicos

Organizaciones de 
la sociedad civil, de 
desarrollo público-
privado, redes y/o 
plataformas, replican 
el enfoque de 
sistemas alimentarios.

Consolidada 
estrategia de 
financiamiento 
institucional

Sistemas de 
producción 
agroecológica 
y agroforestales 
promovidos en 
zonas rurales, 
periurbanas y 
urbanas

Colectivos, grupos 
y consumidores/
as de alimentos 
ecológicos frescos 
y transformados, 
informados y 
sensibles, difunden 
mensajes y 
testimonios respecto 
a la alimentación 
saludable e 
incrementan 
su consumo de 
alimentos ecológicos

Materiales de 
investigación 
y/o trabajos 
sistematizados, 
documentados 
y difundidos en 
temáticas de 
agroecología, 
sistemas 
agroforestales, 
agua, alimentación, 
comercialización, 
genero, jóvenes, etc.

Capacidades 
fortalecidas de 
familias productores/
as, organizaciones 
sociales, técnicos 
e instituciones 
publico privadas, 
académicos, en 
sistemas alimentarios 
sostenible, zonas 
de recarga hídrica 
en cuentas y micro 
cuencas.
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Casa superior de 
estudios, institutos 
de educación 
técnica y unidades 
educativas, 
incorporan en 
sus prácticas de 
formación temas de 
cuidado de agua, 
sistemas productivos 
sostenibles y la 
alimentación 
saludable

Grupos asociativos 
de agricultores 
cuentan con 
la acreditación 
ecológica del SPG 
que viabiliza la 
comercialización 
de productos 
ecológicos en el 
mercado nacional

-- --

9.1 Marco Lógico



Objetivos Indicadores
Medios de 

verificación
Supuestos

Estrategias de 
trabajo

FINALIDAD: Contribuir cambios hacia una sociedad más justa, sostenible, inclusivo y resiliente al 
cambio climático, en zonas rurales y urbanos en Bolivia

Objetivos estratégicos

Sistemas 
alimentarios 
sostenibles

Ecosistemas 
restaurados y 
conservados cumplen 
funciones ambientales 
y producción 
saludable, resiliente y 
sostenibles.

La población rural, 
urbana y periurbana 
y sus organizaciones 
sociales, manejan 
ecosistemas 
sostenibles cuidando 
los recursos 
hídricos, prácticas 
agroecológicas, 
sistemas 
agroforestales para 
una alimentación 
saludable.

Informes de 
evaluación final y 
medio termino de 
proyectos
 Informes técnicos 
intermedios y finales 
de proyectos
Informes y memorias 
anuales de AGRECOL 
Andes

X Gobiernos locales, X 
entidades privadas de 
desarrollo y educativas 
en los territorios 
de intervención, 
incorporan en sus 
planes de trabajo, 
políticas de desarrollo 
con enfoque de 
sistemas alimentarios 
sostenibles

Organizaciones 
productivas y grupos 
de consumidores 
fortalecidos bajo el 
enfoque de desarrollo 
económico social, 
solidaria, inclusivo 
y participan en 
circuitos cortos de 
comercialización.

X Familias y X 
organizaciones 
productivas 
consolidan 
emprendimientos 
de una economía 
social solidaria, en 
circuitos cortos de 
comercialización.

X grupos de 
consumidores 
informados, sensibles 
a la alimentación 
saludable y cuidado 
del medio ambiente 
comparten con 
autoridades y la 
población en general, 
las ventajas de los 
sistemas alimentarios 
sostenibles.



Gestión del 
conocimiento, 

incidencia social 
y política

Establecidos 
lineamientos y 
estrategias para 
la dinamización 
de la gestión del 
conocimiento y la 
incidencia social y 
política a favor de 
sistemas alimentarios 
sostenibles.

X Organizaciones 
sociales, X productivas, 
X redes/plataformas 
y X colectivos 
socializan, comparten 
experiencias y 
lecciones aprendidas, 
e inciden ante 
instancias públicas, 
políticas y normas 
sobre sistemas 
alimentarios 
sostenibles.
X Gobiernos locales, 
X entidades privadas 
de desarrollo y X 
educativas, incorporan 
en sus planes, 
políticas de desarrollo 
con enfoque de 
sistemas alimentarios 
sostenibles.

Fortalecimiento 
institucional

La FAA fortalecida 
como referente 
nacional y regional 
de la promoción de 
sistemas alimentarios 
sostenibles y oferente 
de servicios

Un sistema de 
planificación, 
monitoreo y 
evaluación 
implementado, 
mide el desempeño 
institucional y los 
resultados de las 
propuestas.

AGRECOL Andes 
posiciona temas 
referidos a sistemas 
alimentarios 
sostenibles de la 
agricultura familiar, 
en diferentes espacios 
institucionales y 
públicos.

El equipo técnico 
de AGRECOL presta 
servicios de asesoría, 
capacitación y 
fortalecimiento en 
temas relacionados a 
sistemas alimentarios 
según demanda.



EJES DE 
TRABAJO

PRODUCTOS

EJE 1. 
Promoción y 

fortalecimiento 
del desarrollo 
de sistemas 
alimentarios 
sostenibles

En municipios de 
intervención, áreas 
de recarga hídrica 
y fuentes de agua 
identificadas, 
protegidas y 
conservadas, con 
la participación de 
diversos actores 
donde se garantiza la 
disponibilidad del agua 
para diversos usos

x municipios 
implementan planes 
de protección y 
cuidado del agua 
desde las zonas o 
áreas de recarga 
hídrica

Documentos 
impresos/digital de 
planes

Condiciones 
climatológicas, 
sociales, políticos 
y económicos son 
estables

X hectáreas son 
restauradas y 
protegidas con 
prácticas para la 
siembra del agua.

Documentos de 
informes técnicos, 
imágenes fotográficas, 
videos

Sistemas de cosecha 
de agua para 
riego tecnificado 
implementadas, 
garantizan la 
disponibilidad de 
este recurso, para 
la producción 
de alimentos en 
municipios de 
intervención

X familias cuentan con 
sistemas de cosecha 
de agua con riego 
tecnificado

Documentos de 
informe técnico de 
proyectos, imágenes 
fotográficas, historias 
de vida, videos, actas 
de entrega

X has de suelos 
tienen sistemas de 
riego que garantiza 
la producción de 
alimentos

Sistemas de 
producción 
agroecológica 
y agroforestales 
promovidos en zonas 
rurales, periurbanas y 
urbanas

X hombres, X mujeres, 
X jóvenes de zonas 
rurales, peri urbanas 
y urbanas, innovan 
y adoptan practicas 
productivas con 
enfoque de sistemas 
de producción 
agroecológicas, 
agroforestales y 
manejo de zonas de 
recarga hídrica.

Documentos de 
informe técnico. 
Imágenes fotográficas, 
historias de vida, 
videos, registro de 
familias.

X has manejadas 
en producción de 
alimentos en parcelas 
agroecológicas y X 
has bajo sistemas 
agroforestales

X % de mujeres y 
jóvenes de familias 
rurales periurbanos 
y urbanos son 
responsables del 
manejo y producción 
de alimentos 
ecológicos



Capacidades 
fortalecidas de 
familias productores/
as, organizaciones 
sociales, técnicos e 
instituciones publico 
privadas, académicos, 
en sistemas 
alimentarios y manejo 
sostenible zonas 
de recarga hídrica 
en cuencas y micro 
cuencas.

X productores/
as fortalecidas 
sus capacidades 
en acciones de 
investigación sobre 
la producción 
agroecológica.

Documentos de 
informe técnico, 
documentos de 
convenio, documentos 
difundidos, 
certificados de 
participación, 
imágenes fotográficas, 
registro de 
beneficiarios.

X hombres, X 
mujeres, X jóvenes 
de zonas rurales, 
periurbanos y urbanos, 
con capacidades 
fortalecidas en 
la promoción de 
sistemas alimentarios 
sostenibles, manejo 
de zonas de recarga 
hídrica a través de 
intercambios de 
experiencias, giras de 
aprendizaje, visitas 
focalizadas y otros.

Casa superior de 
estudios, institutos de 
educación técnica y 
unidades educativas, 
incorporan en sus 
prácticas de formación 
temas de cuidado 
de agua, sistemas 
productivos sostenibles 
y la alimentación 
saludable

X CSE, IDS y UUEE 
promueven procesos 
de enseñanza y 
aprendizaje teórico/
practico, sobre 
sistemas alimentarios 
sostenibles, cuidado del 
agua.

Documentos de 
informe técnico, 
documentos de 
convenio, documentos 
difundidos, 
certificados de 
participación, 
imágenes fotográficas, 
registro de 
beneficiarios y de 
acciones

X Recursos humanos 
certificados en temas 
cuidado de agua, 
sistemas alimentarios 
sostenibles

X grupos juveniles 
organizados se 
movilizan para informar 
y sensibilizar a la 
población local, sobre 
temas relacionados 
al agua, producción, 
alimentación, 
emprendimientos 
comerciales, e 
incidencia, entre otros



En zonas rurales, 
periurbanas y 
urbanas se visibilizan 
espacios físicos donde 
se comercializan 
alimentos 
ecológicos frescos 
y transformados en 
circuitos cortos con 
enfoque de economía 
social y solidaria.

X alianzas impulsadas 
por organizaciones 
económicas productivas 
y GAMs, para fortalecer 
políticas de desarrollo 
económico local 
sostenible

Documentos de 
informe técnico, 
documentos de 
convenios, contratos, 
imágenes fotográficas, 
videos.

Condiciones 
políticas, sociales 
y económicas son 
estables.

X espacios físico 
habilitados y/o 
diferenciados en 
x municipios para 
comercializar productos 
ecológicos.

Productores y 
productoras de zona 
rural, periurbana y 
urbana, organizados 
e independientes, 
con capacidades 
fortalecidas en 
producción, 
transformación y 
comercialización de 
alimentos ecológicos

X organizaciones 
productivas, productores/
as independientes están 
presentes en el mercado 
comercialización 
productos primarios o 
frescos

Documentos de 
informe técnico, 
documentos 
de convenios, 
documentos de 
trabajo, documentos 
de contratos de venta 
de productos, historias 
de vida, imágenes 
fotográficas, videosX organizaciones 

productivas y productores 
independientes, 
realizan procesos 
de transformación y 
comercialización de 
productos ecológicos

Nº de emprendimientos 
económicos ecológicos 
liderados por mujeres 
que contribuyen a sus 
economías familiares.

Colectivos, grupos 
y consumidores/
as de alimentos 
ecológicos frescos 
y transformados, 
informados y sensibles, 
difunden mensajes y 
testimonios respecto 
a la alimentación 
saludable e 
incrementan su 
consumo de alimentos 
ecológicos

X grupos organizados 
de consumidores 
y/o colectivos o 
consumidores 
independientes apoyados 
por Agrecol, demandan 
alimentos ecológicos 
a través de diferentes 
medios.

Documentos de 
informe técnico, 
documentos de 
conformación 
de grupos de 
consumidores, 
documentos 
comunicacionales,

X grupos de 
consumidores 
organizados y/o 
individuales difunden 
los beneficios de la 
agroecología y el 
consumo de alimentos 
saludables



Grupos asociativos 
de agricultores 
cuentan con 
la acreditación 
ecológica del SPG 
que viabiliza la 
comercialización 
de productos 
ecológicos en el 
mercado nacional

X grupos asociados de 
productores/as con sello SPG 
y familias independientes, 
comercializan productos 
primarios y transformados en 
mercados locales.

Documentos de 
informes técnicos, 
documentos de 
acreditación por 
entidad competente, 
historias de 
vida, imágenes 
fotográficas, videos

EJE 2. 
Lineamientos 

para la 
incidencia 

social y política 
y la gestión del 
conocimiento

Gobiernos 
municipales 
incorporan en sus 
planes (PTDIs y 
POAs) modelos 
de desarrollo 
productivo con 
enfoque de sistemas 
alimentarios 
sostenibles

X normativas en X municipios, 
promovidas e implementadas 
a favor del agua, producción/
alimentación y promoción del 
DEL.

Documentos de 
informe técnico, 
documentos 
normativos 
promulgados, 
documentos de 
planes y poas, 
actas de acuerdos, 
convenios específicos.

Condiciones 
políticas, sociales 
y económicas 
son estables.

X espacios consolidados 
de planificación, 
concertación, diálogo 
horizontal e incidencia, entre 
organizaciones sociales, 
autoridades públicas y 
privadas funcionan para 
la gestión del desarrollo 
territorial (PTDIs, POAs, etc)

Organizaciones de 
la sociedad civil, de 
desarrollo público-
privado, redes 
y/o plataformas, 
replican el enfoque 
de sistemas 
alimentarios.

X proyectos y/o iniciativas 
conjuntas con otras 
instituciones elaboradas y en 
ejecución

Documentos de 
informe técnico, 
documentos 
de convenios, 
documentos de 
trabajo de redes 
y plataformas, 
imágenes 
fotográficas, videos.

X iniciativas promovidas por 
redes/plataformas con el 
apoyo de AGRECOL a favor de 
sistemas alimentarios.

Materiales de 
investigación 
y/o trabajos 
sistematizados, 
documentados 
y difundidos en 
temáticas de 
agroecología, 
sistemas 
agroforestales, 
agua, alimentación, 
comercialización, 
genero, jóvenes, etc.

X investigaciones locales 
realizadas en temas de agua, 
producción agroecológica, 
sistemas agroforestales, 
mercadeo y comercialización, 
metodologías, etc.

X número de artículos 
científicos y estudios de 
investigación publicados y 
difundidos

X productos comunicacionales 
elaborados y difundidos 
para socios y autoridades 
públicas dirigidos a fortalecer 
la incidencia social y política 
en las diferentes temáticas 
abordadas por la FAA



EJE 3. 
Fortalecimiento 

institucional

Equipo técnico/
administrativo 
con capacidades 
fortalecidas generan 
propuestas, 
implementan 
proyectos, dialogan, 
asesoran e inciden 
con diferentes actores 
para promover 
sistemas alimentarios 
sostenibles y el 
cumplimiento del PEI

Una estrategia 
de comunicación 
institucional 
implementado

Documento 
de estrategia 
comunicacional, 
manual de funciones 
actualizado. Sistema 
de monitoreo, 
documentos de POA 
e informes anuales. 
Evaluaciones anuales 
del personal.

Condiciones 
políticas, sociales 
y económicas son 
estables.

Equipo técnico 
y administrativo 
capacitado cumple 
funciones acordes a sus 
mandatos

Un software 
implementado en 
AGRECOL para el 
seguimiento y evaluación 
de programas y 
proyectos, fortalece la 
gestión y desarrollo 
institucional

La FAA cuenta con 
documentos legales 
vigentes a nivel 
departamental y nacional

Consolidada estrategia 
de financiamiento 
institucional

Una estrategia 
implementada 
sobre mecanismos 
de financiamiento y 
captación de recursos 
propios.

Documentos 
de convenio de 
financiación, 
documentos 
de proyectos, 
documentos de 
acuerdos, etc.

X Alianzas estratégicas 
con otras entidades para 
implementar programas 
y proyectos en consorcio 
en territorios
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